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NÚMERO 1.056

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAA  DDEE  OOTTUURRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial presupuesto general y plantilla de
personal ejercicio 2021

EDICTO

D. Nazario Montes Pardo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Villa de Otura (Granada),

HACE SABER: Que este Ayuntamiento en sesión ex-
traordinaria, celebrada el día 25 de febrero de 2021,
acordó aprobar inicialmente el Presupuesto General
para el ejercicio 2021, las bases de ejecución y la planti-

lla del personal, en virtud de lo establecido en el art. 169
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, y el art. 20 del RD 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la docu-
mentación perceptiva durante un plazo de quince días
desde la presente publicación a los efectos de reclama-
ciones y alegaciones pertinentes.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado si durante
el citado plazo no se presentan reclamaciones. En caso
contrario, el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas.

Villa de Otura, 25 de febrero de 2021.-El Alcalde-Pre-
sidente, fdo.: Nazario Montes Pardo . 



NÚMERO 830

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA,
INDUSTRIA, CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO,
FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO,
TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA,
CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES EN GRANADA

Solicitud de declaración de agua mineral natural del
sondeo “Aqua Alquife” nº 70

ANUNCIO de 15 de febrero de 2021, de la Delegación
Territorial de Empleo, Trabajo Autónomo, Formación,
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y
Universidades en Granada, solicitud de declaración de
mineral natural de las aguas procedentes de un sondeo
ubicado en el término municipal de Alquife (Granada).

Esta Delegación Territorial hace saber que por Agua
de Alquife, S.L., con CIF B-57537417 y con domicilio en
Barriada de las Minas del Marquesado, s/n, 18518 Al-
quife, se ha presentado solicitud de declaración de
agua mineral natural de las aguas procedentes de un
sondeo denominado “Aqua Alquife nº 70” situado en
parcela 9602, pol. 900, Cañada Real Camino de Guadix-
Alquife, del término municipal de Alquife (Granada), en
el punto de coordenadas UTM ref. ETRS 89 siguientes 

X 491.437; Y 4.119.772
Lo que se hace público de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 3 punto 1.1 del Real Decreto
1.798/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula la
explotación y comercialización de aguas minerales na-
turales y aguas de manantial envasadas para consumo
humano, a efecto de que todos aquéllos que tengan la
condición de interesados puedan personarse en el ex-
pediente dentro del plazo de quince días contados a
partir del día siguiente a esta publicación.

Granada a 15 de febrero de 2021.-La Delegada Terri-
torial, Virginia Fernández Pérez.

NÚMERO 1.000

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  TTRREESS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Citación a juicio 7 marzo 2022, a las 11:20 horas, La
Bella y la Bestia, S.L., autos 872/20

EDICTO

Dª Isabel Bravo Ruiz, Letrada de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Gra-
nada, 

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 872/2020 a instancia de la parte
actora D. José Miguel Navarro Botella y Dª María Car-

men Medina Cano, contra Bodegas La Bella y la Bestia,
S.L., sobre procedimiento ordinario, se ha acordado ci-
tar a Bodegas La Bella y la Bestia, S.L., como parte de-
mandada, por tener ignorado paradero para que com-
parezca el día 7 de marzo de 2022, a las 11:20 horas,
para asistir al juicio que tendrá lugar ante este Juzgado
sito en Avda. del Sur 5, 3ª planta, y con los medios de
prueba de que intente valerse, se le hace saber que
tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado
copia del escrito de demanda presentado. 

Y para que sirva de citación en forma a Bodegas La
Bella y la Bestia, S.L., cuyo actual domicilio o paradero
se desconocen, libro el presente edicto que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la provincia de Granada, con
la prevención de que las demás resoluciones que recai-
gan en las actuaciones le serán notificadas en los estra-
dos del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma
de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y
todas aquellas otras para las que la ley expresamente
disponga otra cosa.

Granada, 22 de febrero de 2021.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: María Isabel Bravo Ruiz.

NÚMERO 987

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  TTRREESS  DDEE
BBAARRCCEELLOONNAA

EDICTO

Juicio: Seguridad Social en materia prestacional
477/2017
Sobre: varios en seguridad social
Parte demandante/ejecutante: Mutua Universal
Mugenat
Parte demandada/ejecutada: Tresorería General de la
Seguretat Social, Institut Nacional de la Seguretat
Social (INSS), Juperisa Construcciones, S.L., Enrique
Eduardo Castañeda Guerra

Dª Adoración Navarro Bayo, Letrada de la Adminis-
tración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 03 de
Barcelona,

En este órgano judicial se tramita el procedimiento
arriba indicado en el que se ha dictado una resolución
de fecha 14/09/2020.

En atención al desconocimiento del actual domicilio
de la parte demanda Juperisa Construcciones, S.L., y
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley re-
guladora de la Jurisdicción Social (LRJS), he acordado
citarle para que comparezca en la sede de este órgano
judicial el día 26/04/2021 a las 11:00 horas para la cele-
bración del acto de juicio.

Le advierto que debe concurrir con los medios de
prueba de que intente valerse; si se trata de la prueba
documental debe presentarla debidamente ordenada y
numerada.
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Asimismo le advierto que su incomparecencia injus-
tificada no impedirá la celebración de los actos de con-
ciliación y de juicio, que continuarán sin necesidad de
declarar su rebeldía y que podrá ser tenida por con-
forme con los hechos de la demanda.

Contra dicha resolución la parte puede interponer re-
curso de reposición ante la Letrada de la Administra-
ción de Justicia, mediante un escrito que se debe pre-
sentar en el plazo de tres días contados desde el si-
guiente al de la notificación, en el que se debe expresar
la infracción en que haya incurrido la resolución, ade-
más de los requisitos y advertencias legales que cons-
tan en la resolución y en los arts. 186 y 187 de la LRJS.

La resolución que se notifica está a disposición de la
persona interesada en este órgano judicial.

Este edicto cumple los criterios de protección de da-
tos de carácter personal en el ámbito de la Administra-
ción de Justicia establecidos en los arts. 236 bis y si-
guientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) y
la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de la Ad-
ministración de Justicia, relativa a la publicación de
edictos en diarios y boletines oficiales y la protección de
datos.

Y, para que sirva de notificación y de citación a Jupe-
risa Construcciones, S.L., parte demandada, cuyo do-
micilio o residencia se desconoce, expido y firmo el
presente edicto para su publicación en el BOP, con la
advertencia de que las siguientes comunicaciones se
realizarán fijando una copia de la resolución o de la cé-
dula en el tablón de anuncios de esta Oficina judicial,
salvo las resoluciones que deban revestir forma de auto
o de sentencia o decreto cuando ponga fin al proceso o
resuelva un incidente, todo ello de conformidad con lo
establecido en el art. 59.2 de la Ley reguladora de la Ju-
risdicción Social (LRJS).

Barcelona, a 14 de septiembre de 2020.-La Letrada
de la Administración de Justicia, Adoración Navarro
Bayo.

NÚMERO 1.021

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBOOLLOOTTEE  ((GGrraannaaddaa))

Bases concurso de méritos, puesto Jefe de Negociado
del Ayuntamiento de Albolote

EDICTO

D. Salustiano Ureña García, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Albolote (Granada) en uso de las fa-
cultades que le otorga la vigente legislación de régimen
local,

HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, en
sesión de fecha 18 de febrero de 2021, acordó aprobar
la convocatoria y las Bases que se publican íntegra-
mente a continuación:

BASES Y CONVOCATORIA CONCURSO DE MÉRI-
TOS DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DEL

PUESTO DE JEFE DE NEGOCIADO EN SERVICIOS GE-
NERALES, SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE AL-
BOLOTE 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE PUESTO POR EL
SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
Es objeto de la presente Convocatoria la provisión

del puesto de Jefatura de Negociado de Servicios Ge-
nerales (Administración General), funcionario de ca-
rrera del Ayuntamiento de Albolote, mediante el sis-
tema de concurso de méritos, que tiene las siguientes
características:

Grupo C
Subgrupo C1
Escala ADMINISTRACIÓN GENERAL 
Subescala ADMINISTRATIVO
Denominación JEFE DE NEGOCIADO
Nº de vacantes 1
SEGUNDA. Requisitos y Condiciones de Participa-

ción
Para acceder a este puesto de trabajo, será necesa-

rio:
a) Estar en situación de servicio activo o en cualquier

otra situación administrativa, excepto la de suspensión
firme.

b) Haber permanecido como mínimo dos años en su
actual puesto definitivo de trabajo hasta la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de las instancias,
salvo las excepciones que contempla la ley.

c) Deben pertenecer al Cuerpo/Escala/Subescala/
Clase o Categoría al que se encuentre adscrito el puesto
convocado, así como cumplir los requisitos del mismo
establecidos en la RPT (Relación de Puestos de Trabajo).

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instan-
cias

Podrán tomar parte en el presente concurso de méri-
tos generales, los funcionarios/as del Excmo. Ayunta-
miento de Albolote que pertenezcan a la Escala de Ad-
ministración General, Subescala Administrativa.

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en
el proceso referenciado se presentarán por los interesa-
dos en el plazo de quince días hábiles contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el BOE, haciendo constar que reúnen los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria y en la norma-
tiva vigente, tal y como refiere el artículo 42 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración general del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración general del Es-
tado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Asimismo quedará a disposición de los interesados
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
https:// albolote.sedelectronica.es].

CUARTA. Admisión de Aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Alcaldía dictará resolución en el plazo de cinco días na-
turales, declarando aprobada la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publi-
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cará en la sede electrónica de este Ayuntamiento Albo-
lote y en el tablón de anuncios de la misma, se señalará
un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía
se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos, que se publicará en la sede electrónica de
este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios, para ma-
yor difusión. En la misma se hará constar la composi-
ción de la Comisión de Valoración. 

QUINTA. Comisión de valoración
La Comisión de Valoración será colegiada y su com-

posición deberá ajustarse a los principios de imparciali-
dad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre, conforme
al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. No
puede formar parte el personal de elección o de desig-
nación política, los funcionarios interinos y el personal
eventual. Asimismo la pertenencia a los órganos de se-
lección será siempre a título individual, no pudiendo os-
tentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La composición concreta de la Comisión de Valora-
ción, con la correspondiente designación de cada uno
de sus miembros, se llevará a efecto mediante la reso-
lución que aprueba la lista provisional de admitidos y
excluidos, y que se hará pública en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.

Las Comisiones de Valoración, estarán integradas
por un Presidente, un Secretario y tres vocales, titulares
y suplentes, que actuarán con voz y voto.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la auto-
ridad convocante la designación de expertos que en ca-
lidad de asesores actuarán con voz pero sin voto, con-
forme al artículo 46 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-
ministración General del Estado aprobado por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La actuación de la Comisión de Valoración habrá de
ajustarse estrictamente a las Bases de la Convocatoria,
no obstante lo cual, la Comisión resolverá las dudas que
surjan de la aplicación de sus normas, así como lo que
proceda en los supuestos no previstos en éstas.

Las Comisiones propondrán únicamente al candi-
dato que haya obtenido mayor puntuación.

La abstención y recusación de los miembros de la
Comisión de Valoración será de conformidad con los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

SEXTA. Valoración de Méritos
Méritos computables:
A) FORMACIÓN
- Cursos de formación y perfeccionamiento relacio-

nados con el puesto de administrativo, hasta un má-
ximo de 4 puntos, a relación de 0,015 por hora de for-
mación. 

B) EXPERIENCIA/ANTIGÜEDAD
- A 1 punto por cada año como administrativo, con

un máximo de 4 puntos. No serán computables perio-
dos inferiores a un año. 

En caso de empate en la fase de concurso, se estará
a lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado aprobado
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

C) GRADO
- Grado consolidado inferior al puesto solicitado: 0,5

puntos.
- Grado consolidado igual o superior al del puesto

solicitado 2 puntos
De conformidad con el artículo 44.6 del Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, la puntuación mínima a alcan-
zar para la adjudicación del destino será la de 5 puntos. 

SÉPTIMA. Relación de Aprobados, Acreditación de
los Requisitos Exigidos y Nombramiento

Una vez terminada la evaluación de los aspirantes se
vendrá a adjudicar provisionalmente el puesto convo-
cado, con arreglo al resultado de dicha evaluación.

El resultado del concurso, se reflejará en una relación
comprensiva de la totalidad del personal concursante,
ordenado de mayor a menor puntación, con indicación
para cada concursante de la puntación obtenida en
cada apartado.

Esta relación será expuesta al público en los locales
del Ayuntamiento y en la sede electrónica de este Ayun-
tamiento [dirección https://albolote.sedelectronica.es] [y,
en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor difu-
sión], durante el plazo de diez días hábiles, durante los
cuales los concursantes podrán formular reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo y resueltas las reclamacio-
nes la Comisión formulará propuesta definitiva de adju-
dicación del puesto, remitiéndola al órgano convocante
para su publicación en la sede electrónica de este Ayun-
tamiento [dirección https:// albolote.sedelectronica.es]
[y, en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor di-
fusión] tras resolución motivada de éste.

El concursante que obtenga el puesto de trabajo de-
berá tomar posesión con efectos del primer día del mes
inmediato posterior, salvo aplazamiento acordado por
la Entidad.

OCTAVA. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Al-
caldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada o, a su elección, el que corres-
ponda a su domicilio, en los términos del artículo 14.1
de la Ley 29/1198, DE 13 de julio, a partir del día si-
guiente al de publicación de su anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada (artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local;
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el Reglamento General de ingreso del personal al servi-
cio de la Administración General del Estado y de provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local aprobado por
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la
Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local.”

Albolote, 25 de febrero de 2021.-El Alcalde, fdo.: Sa-
lustiano Ureña García.

NÚMERO 887

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Lista definitiva admitidos/as y excluidos, tribunal y
fecha tres plazas Informador/a Turístico/a

EDICTO

NOTIFICACIÓN
Finalizado el plazo concedido para la presentación de

Instancias para la provisión de tres plazas Informador/a
Turístico/a, como funcionario/a de carrera, pertene-
ciente a la escala de Administración General, Subescala
Administrativa, Grupo/subgrupo C, C2 mediante oposi-
ción y publicadas en el Boletín Oficial de la provincia de
Granada número 140, de 28 de agosto de 2020, de con-
formidad con las bases de la convocatoria esta Alcaldía
ha tenido a bien resolver:

PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de aspirantes
admitidos/as y excluidos/das, que queda como sigue:

A) ADMITIDOS/AS
AGUILERA RODRÍGUEZ, MARTA
ALAMINOS LÓPEZ, INÉS MARÍA
ALAMINOS MARTÍN, JESSICA
ALCALÁ GARCÍA DEL RÍO, FERNANDO
ALFONSO RAMOS INMACULADA
ARMERO GALINDO, ÁNGELA
BARBERO VALERO, MARÍA CONCEPCIÓN 
BARRAT, JOHAN SEBASTIÁN
BRAVO QUIRÓS, MARÍA INMACULADA 
BUSTOS MARTÍN, VERÓNICA 
CABRERA SÁNCHEZ, YAIZA
CABRERIZO CABALLERO, JULIÁN 
CÁMARA PÍO, IRENE
CANO ANEAS, Mª CARMEN 
CAPARRÓS NAVAS, MONSERRAT
CARA RODRÍGUEZ, MARÍA
CARMONA RODRÍGUEZ, PATRICIA HARA
CASTILLO CARMONA, EVA 
CASTILLO ORTEGA, IRENE 
CENTONA ITURRIAGA, LOLA
CHAVES LUQUE, JESÚS 
COBO DE GUZMÁN MEDINA, MARÍA NOEMÍ

CONNOLLY, ANNA LIVIA
CONTRERAS ÁLVAREZ, MERCEDES 
DE LA O PUERTA, JAVIER
ESS JIMÉNEZ, BIANCA SARAH 
EXTREMERA CABALLERO, INMACULADA
FERNÁNDEZ CAMPOS, IGNACIO JOSÉ 
FERNÁNDEZ GARCÍA, YOLANDA
FERNÁNDEZ MARTÍN, MÓNICA
FERNÁNDEZ MUÑOZ, LUNA
FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, LARA 
FERNÁNDEZ SOLA, ALBERTO
GAITÁN DÍAZ, MARCOS
GALDEANO OLMEDO, LETICIA 
GARCÍA ALAMINOS, AMANDA DE LOS ÁNGELES 
GARCÍA ÁLVAREZ, LAURA 
GARCÍA FERNÁNDEZ, ALICIA MARÍA 
GARCÍA GARCÍA, NATALIA 
GARCÍA MANCILLA, FRANCISCO JAVIER
GARCÍA ROBLES, LIDIA
GHEFRANE POMARES, ISMAEL
GÓMEZ SIERRA SERGIO 
GUTIÉRREZ LÓPEZ, ANDREA
GUTIÉRREZ OCHOA, MARÍA
HERNANDO LEGIDO, ALFREDO
HIDALGO JIMÉNEZ, CONCEPCIÓN 
ISACIC SKOPLJAK, NINA 
JERÓNIMO ALONSO, FRANCISCO JOSÉ 
JIMÉNEZ PULIDO, CRISTINA
JURADO PUENTES, JOSÉ ANTONIO
LEDESMA JOYA, ELOÍSA
LLORCA HERNÁNDEZ, FRANCISCO JAVIER
LÓPEZ RUIZ, CARMEN MARÍA 
MALO CARRERAS, LORENZO 
MARTÍN MUÑOZ, NURIA
MARTÍN ROMÁN, ÁNGELA
MARTÍN WICES, MARINA 
MARTÍNEZ MEGÍAS, ROBERTO MANUEL 
MEDINA LÓPEZ, ESTEFANÍA
MENDOZA TOIRAN, MAE JENNY
MERINO MONTES, MARÍA JOSÉ 
MERINO RUIZ, MARÍA DEL CARMEN
MONTES DÍAZ, ANA MIRIAN
MONTES MORENO, Mª CARMEN
NAVARRO LUQUE, DESIRÉ 
OLIVARES DAWSON, CRISTINA
ORTEGA ABAD, MARINA 
ORTIZ CARRASCO, HELENA CARMEN 
PINEDA GARCÍA, VERÓNICA 
REYES FAJARDO, JOSÉ LUIS
RIVAS FUENTES, ANTONIO DANIEL
SÁNCHEZ MATA, DOLORES
SANTOS BEDOYA, MARTA
TORTOSA GINER, JESSICA 
TOVAR ENCINAS, FRANCISCO
UILIA MOTOGNA, ALEXANDRA
VEGA GALLARDO, CONCEPCIÓN 
VICO MORAL, ESTHER 
B) EXCLUIDOS/AS (CAUSA DE EXCLUSION)
CASTRO FUENTES, ALEJANDRO (C, E)
FILOSA LÓPEZ, SILVIA CONSTANZA (D)
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MERCHÁN GARCÍA, MARÍA SOLEDAD (F)
MUÑOZ VÍLCHEZ, JOSÉ JAVIER (C, D)
Motivos Exclusión lista provisional por no aportar:
A - DNI
B - Titulación Requerida
C - Vida Laboral actualizada
D - Justificante pago tasas
E - Justificante pago reducido
F - Debe completar el pago hasta la cuantía oficial es-

tablecida en las bases
SEGUNDO. Aprobar la composición del tribunal de

selección que queda como sigue:
PRESIDENTE:
- Titular: Dª Anaïs Ruiz Serrano.
- Suplente: Dª Eva Garrigosa Mendoza.
SECRETARIA:
- Titular: Dª Susana Muñoz Aguilar.
- Suplente: Dª Cristina López Prieto.
VOCALES:
- Titular: D. Antonio Martín Vallejo.
- Suplente: Dª Teresa Escudero Gullón. 
- Titular: Dª Inmaculada Muñoz Vallejo.
- Suplente: D. Daniel Pareja Sánchez.
- Titular: D. Felipe Puertas Ramírez.
- Suplente: D. Juan Francisco Palma González.
TERCERO. Se convoca a los aspirantes admitidos para

la realización de la primera prueba de la primera fase de-
nominada Oposición el próximo día 11 de marzo de 2021
a las 12 horas en la Casa de la Cultura del Ayuntamiento
de Almuñécar, debiendo acreditar debidamente antes
del comienzo de la prueba su personalidad.

CUARTO. Se publique la presente resolución en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Granada y en el tablón de
empleo público municipal (WEB: www.almunecar.es)

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos
oportunos.

Almuñécar, 18 de febrero de 2021.-La Alcaldesa-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Almuñécar, fdo.: Trinidad
Herrera Lorente.

NÚMERO 995

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEEAASS  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Aprobación inicial expediente núm. 02/2021 de
modificaciones de crédito

EDICTO

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
pasado día 22 de febrero de 2021, ha aprobado, inicial-
mente, el expediente núm. 02/2021 de Modificaciones
de Crédito al Presupuesto vigente.

Lo que se hace público de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
estando a disposición por espacio de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente al de la publicación de

este anuncio en el B.O.P., durante el cual se admitirán
las reclamaciones y sugerencias que deberán presen-
tarse ante el Pleno de la Corporación, que las resolverá
en el plazo de treinta días.

Si al término del período de exposición no se hubie-
ran presentado reclamaciones, se considerará definiti-
vamente aprobado el citado acuerdo.

Beas de Granada, a 23 de febrero de 2021.- El Al-
calde, fdo.: Manuel Martín Yáñez.

NÚMERO 1.005

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCHHAAUUCCHHIINNAA  ((GGrraannaaddaa))  

Nombramiento de funcionaria interina Auxiliar
Administrativo grupo C2

EDICTO

Dª Marina Martín Jiménez, Alcaldesa Presidenta del
Ayuntamiento de Chauchina (Granada), 

HACE SABER: Que con fecha de 15 de febrero de
2021, se ha efectuado el siguiente nombramiento me-
diante resolución de Alcaldía nº 69-2021 cuyo extracto
se transcribe:

Expediente nº: 849/2019
Resolución Nombramiento Funcionario Interino
Procedimiento: proceso de selección de un puesto

de funcionario/a interino/a, de Auxiliar Administrativo,
grupo-C2, resolución 807/2019, 943/2019 y 108/2020
(BOP. nº 45 de 09/03/2020).

Interesado: Cristina María Vargas Loza

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE NOMBRAMIENTO
Vista la documentación acreditativa de las condicio-

nes de capacidad y requisitos exigidos en la Convocato-
ria aportada por quienes superaron las pruebas de se-
lección mediante el sistema de concurso-oposición, la
siguiente plaza:

Características de la plaza:
Servicio/Dependencia: Registro/Secretaría
Id. Puesto: Auxiliar Administrativo
Denominación del puesto: Auxiliar Administrativo
Naturaleza: Empleado Público
Nombramiento: Interino
Escala: Administración General
Subescala: Auxiliar 
Clase/Especialidad: Auxiliar Administrativo 
Grupo/Subgrupo: C/C2
Nivel Complemento Destino: 12
Complemento Específico: 302,17 euros
Jornada: Completa
Nº de vacantes: 1
De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; el ar-
tículo 136 del texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por
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el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el
artículo 7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mí-
nimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de la Administración Local,

RESUELVO
PRIMERO. Realizar el nombramiento a favor de:
Identidad de la aspirante / DNI
Cristina María Vargas Loza / ***00023**

SEGUNDO. Disponer la cantidad económica a la que
ascienda la retribución de la nombrada, y dar cuenta al
departamento de personal a los efectos oportunos.

TERCERO. Notificar la presente resolución al aspi-
rante nombrado, comunicándole que deberá tomar po-
sesión en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el
día siguiente a aquel en que se le notifique el nombra-
miento.

Lo que se hace público para conocimiento de todos.

Chauchina, 19 de febrero de 2021.-La Alcaldesa,
fdo.: Marina Martín Jiménez.

NÚMERO 1.006

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCHHAAUUCCHHIINNAA  ((GGrraannaaddaa))

Suspensión proceso selectivo plaza Arquitecto
Técnico funcionario interino

EDICTO

La señora alcaldesa, ha dictado la siguiente resolu-
ción del asunto abajo indicada número 90/2021:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Expediente nº: 1352/2019
“Resolución de Alcaldía sobre suspensión del acto.”
La señora Alcaldesa en relación al informe propuesta

efectuado por la Secretaría de esta entidad y de
acuerdo a los fundamentos indicados, ha dictado la si-
guiente resolución del asunto abajo indicado:

SUSPENSIÓN DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Nº
709-2020 DE VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DE 2020 Y
EL DECRETO DE CORRECCIÓN DE ERRORES 24-2021,
DE FECHA DE VEINTE DE ENERO DE 2021, POR EL
QUE SE CONVOCA PROCESO SELECTIVO Y APRUE-
BAN LAS BASES POR LAS QUE REGIRÁ EL REFERIDO
PROCESO PARA CUBRIR, MEDIANTE FUNCIONARIO
INTERINO, UNA PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO
DESTINADO AL ÁREA DE URBANISMO DE ESTA ENTI-
DAD.

Expediente nº: 1352/2019
ANTECEDENTES DE HECHO:
PRIMERO: Que de acuerdo a la providencia de alcal-

día informo que: consta una plaza de funcionario inte-
rino de arquitecto técnico publicada en el BOP 247 de
30-12-2019 para el presupuesto de 2020, y plantilla de
personal sobre dicho puesto.

SEGUNDO: Que la alcaldesa presidenta del ayunta-
miento de Chauchina dictó la resolución 709-2020 de
fecha de 23 de diciembre de 2020, la cual se procedió a
publicar el día 30-12-2020 en el BOP de la provincia de
Granada con el número 222, sobre la convocatoria para
la provisión mediante nombramiento como funcionario
interino, por el sistema de oposición libre, de la plaza de
arquitecto técnico del ayuntamiento de Chauchina (Gra-
nada) grupo A-2.

TERCERO: Que la Alcaldesa-Ppresidenta del ayunta-
miento de Chauchina dictó la resolución 24-2021 de fe-
cha de 20 de enero de 2021 la cual se procedió a publi-
car el día 27/01/2021 en el BOP de la provincia de Gra-
nada con el número 17, sobre la convocatoria para la
provisión mediante nombramiento como funcionario
interino, por el sistema de oposición libre, de la plaza de
arquitecto técnico del ayuntamiento de Chauchina (Gra-
nada) grupo A-2.

CUARTO: Que el plazo para solicitar instancias ex-
piró el día 16 de febrero de 2021.

Que de acuerdo a la base número CUARTA, proce-
dería  en el plazo de diez días hábiles a dictar resolución
administrativa sobre relación provisional de admitidos y
excluidos a dicho procedimiento de selección.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
PRIMERO. Que consta una sentencia favorable a fa-

vor del interesado demandante, en una plaza de simila-
res características, de carácter laboral temporal, a favor
de D. XXX XXXX XXXX. Dicha sentencia número
38/2021 de fecha de 26 de enero de 2021, dimanante del
procedimiento ordinario 301-2019 del juzgado lo social
número 7 de Granada, ha sido recurrida en tiempo y
forma y no es firme, pero por razones de interés general
y público y para evitar perjuicios de imposible o difícil re-
paración se hace necesario suspender la presente con-
vocatoria de arquitecto técnico interino arriba indicada. 

Igualmente que existe otro procedimiento judicial
pendiente, motivo de litispendencia, como es el proce-
dimiento número 1036 del Juzgado de lo Social nú-
mero 2 de Granada, sobre despido, lo que abunda aún
más en la necesidad de suspensión de dicho acto.

SEGUNDO: La ley 39/2015 de Procedimiento admi-
nistrativo común expone lo siguiente:

Artículo 117 Suspensión de la ejecución
1. La interposición de cualquier recurso, excepto en

los casos en que una disposición establezca lo contra-
rio, no suspenderá la ejecución del acto impugnado.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el
órgano a quien competa resolver el recurso, previa
ponderación, suficientemente razonada, entre el perjui-
cio que causaría al interés público o a terceros la sus-
pensión y el ocasionado al recurrente como conse-
cuencia de la eficacia inmediata del acto recurrido, po-
drá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la
ejecución del acto impugnado cuando concurran al-
guna de las siguientes circunstancias:
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a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de im-
posible o difícil reparación.

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de
las causas de nulidad de pleno derecho previstas en el
artículo 47.1 de esta Ley.

3. La ejecución del acto impugnado se entenderá
suspendida si transcurrido un mes desde que la solici-
tud de suspensión haya tenido entrada en el registro
electrónico de la Administración u Organismo compe-
tente para decidir sobre la misma, el órgano a quien
competa resolver el recurso no ha dictado y notificado
resolución expresa al respecto. En estos casos, no será
de aplicación lo establecido en el artículo 21.4 segundo
párrafo, de esta Ley.

4. Al dictar el acuerdo de suspensión podrán adop-
tarse las medidas cautelares que sean necesarias para
asegurar la protección del interés público o de terceros
y la eficacia de la resolución o el acto impugnado.

Cuando de la suspensión puedan derivarse perjui-
cios de cualquier naturaleza, aquélla sólo producirá
efectos previa prestación de caución o garantía sufi-
ciente para responder de ellos, en los términos estable-
cidos reglamentariamente.

La suspensión se prolongará después de agotada la
vía administrativa cuando, habiéndolo solicitado previa-
mente el interesado, exista medida cautelar y los efec-
tos de ésta se extiendan a la vía contencioso-adminis-
trativa. Si el interesado interpusiera recurso conten-
cioso-administrativo, solicitando la suspensión del acto
objeto del proceso, se mantendrá la suspensión hasta
que se produzca el correspondiente pronunciamiento
judicial sobre la solicitud.

5. Cuando el recurso tenga por objeto la impugna-
ción de un acto administrativo que afecte a una plurali-
dad indeterminada de personas, la suspensión de su
eficacia habrá de ser publicada en el periódico oficial en
que aquél se insertó.

Entendemos en relación a lo anterior que dado que
no estamos en un acto nulo o anulable de la presente
convocatoria de selección, sino en un supuesto del art.
117.4 por poder irrogar perjuicios de difícil o imposible
reparación.

TERCERO: Una vez acordada dicha suspensión, se
procederá a llevar a cabo el procedimiento de revoca-
ción de dicho acto, para lo cuál habrá que instruir segui-
damente el correspondiente procedimiento administra-
tivo, según detalle:

SEGUNDO. La legislación aplicable es la siguiente:
- Los artículos 109 y 110 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

TERCERO. El procedimiento para revocar el acto ad-
ministrativo es el siguiente:

A. Iniciado el expediente se dará audiencia al intere-
sado para que presente las alegaciones que estime per-
tinentes en virtud del artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

B. A la vista de las alegaciones que formule, se re-
dactará la propuesta de resolución, se formalizará la
misma y se notificaría al interesado con ofrecimiento de
recursos.

Sosteniendo que no estamos ante un acto adminis-
trativo nulo no se considera oportuno tramitar un expe-
diente de nulidad del acto administrativo conforme al
artículo 47 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Para finalizar, es necesario mencionar la ya citada
Sentencia del TS de 26 de enero de 2011 que indica en
su FJ 4º que:

…
- “Es así, constante el criterio de este Tribunal acerca

de que “la suspensión de la ejecutividad de los actos re-
curridos es una medida provisional establecida para ga-
rantizar la efectividad de la sentencia que en su día
pueda recaer en el proceso principal” (Sentencia de
este Tribunal de veintiuno de octubre de dos mil cuatro,
recurso de casación 1723/2002 con mención de otras
anteriores).”

CUARTO: No obstante lo anterior, se propone la mo-
dificación de plantilla, y que dicha plaza sea ofertada
como de nueva creación  por oposición libre y en pro-
piedad  para no interferir con los derechos que pueden
derivar de la litispendencia expuesta.

Por todo lo anterior y de acuerdo al informe con pro-
puesta de resolución de secretaría, (Dado que aún no
ha sido nombrado tribunal calificador al respecto), esta
Alcaldía 

RESUELVE:
PRIMERO: Suspender de manera cautelar y previa, a

la declaración del procedimiento de revocación, dicho
expediente que trae causa de la ejecutividad de las re-
soluciones 709-2020 y 24-2021 de este ayuntamiento, a
los efectos oportunos, y cuyo concepto es el de apro-
bación de bases de selección de la plaza de arquitecto
técnico interino.

SEGUNDO: Publicar dicha resolución en el BOP, y en
el tablón de anuncios normal y electrónico de esta enti-
dad.

TERCERO: Iniciar a su vez el procedimiento de revo-
cación de dicho acto, por razones de interés general  y
para evitar perjuicios de difícil o imposible reparación,
donde se dará audiencia a los interesados aspirantes en
la convocatoria.

CUARTO: Dar cuenta al pleno en la próxima sesión
que se celebre.

Lo que se hace público para conocimiento de todos.

Chauchina, a 22 de febrero de 2021.- La Alcaldesa,
fdo.: Marina Martín Jiménez.
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NÚMERO 1.008

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA, URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS PARTICIPADAS
SERVICIO DE TESORERÍA GENERAL 

Incoación de expediente de prescripción colectiva de créditos de 1992 a 2016 

EDICTO

El Ilmo. Sr. Teniente de Alcalde Concejal Delegado del Área de Economía, Urbanismo, Obras Públicas y Empresas
Participadas del Excmo. Ayuntamiento de Granada, 

HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, en su sesión ordinaria celebrada el día quince de enero de dos mil
veintiuno, entre otros acuerdos, adoptó el que con el núm. 10, literalmente dice:

Visto expediente núm. 328/2020 de Tesorería relativo al inicio de expediente de prescripción colectiva de obligacio-
nes presupuestarias, no presupuestarias y órdenes de pago, ejercicios 1992 a 2016.

Examinado el Informe de la Jefa de Servicio de Tesorería de fecha 16 de diciembre de 2020, fiscalizado por el Sr. Inter-
ventor, sobre la prescripción de obligaciones presupuestarias y no presupuestarias de ejercicios cerrados correspon-
dientes a los años 1992 a 2016 que se han podido satisfacer a los interesados por diversos motivos que impiden el pago.

Y siendo necesario proceder a su baja en el presupuesto y en la contabilidad del Ayuntamiento de Granada para que
se refleje la imagen fiel de la realidad económico-financiera y presupuestaria del Ayuntamiento de Granada, a pro-
puesta del Teniente de Alcalde Delegado de Economía. Urbanismo, Obras Públicas y Empresas Participadas, la Junta
de Gobierno Local por unanimidad de los presentes acuerda: 

Primero: Incoar expediente de prescripción colectiva de obligaciones presupuestarias, no presupuestarias y orde-
nes de pago pendientes de pago por importe total de trescientos doce mil novecientos cincuenta y cuatro euros y vein-
ticinco céntimos (312.954,25 euros) correspondientes a 438 operaciones contables pendientes de pago relacionadas
en el anexo adjunto emitidas entre 1992 a 2016 y que obran en la Contabilidad Municipal.

Segundo: Ordenar la exposición pública del expediente de prescripción de las mencionadas obligaciones recono-
cidas y órdenes de pago de contabilidad, mediante edicto publicado en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de 20
días hábiles, a los efectos de que quienes sean interesados puedan examinar el expediente que contiene el listado de
las operaciones contables e interesados, el concepto y el importe del crédito a su favor, así como cualquier otro dato
que pudiera ser relevante, a los efectos de que puedan alegar en dicho plazo, lo que consideren procedente en la de-
fensa de sus intereses.

Tercero: Aprobar que durante este periodo de actuaciones previas y hasta que sea adoptado el acuerdo de pres-
cripción y/o depuración de saldos contables por el órgano competente, estas obligaciones no podrán ser objeto de or-
denación y quedarán excluidas de la aplicación de los criterios del Plan de Disposición de Fondos del Ayuntamiento de
Granada de fecha 23 de julio modificado por Decreto de Alcaldía de 23 de octubre de 2018.
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Granada, 10 de febrero de 2021.-El Coordinador General de Economía, fdo.: Francisco Manuel Aranda Morales.

NÚMERO 1.018

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA 

Aprobación inicial Ordenanza General reguladora de
Subvenciones

EDICTO

D. Francisco Fuentes Jódar, Teniente de Alcalde De-
legado de Recursos Humanos, Organización y Servi-

cios Generales, Servicios Jurídicos y Régimen Interior,
Presidencia y Contratación, Economía y Empresas Par-
ticipadas del Excmo. Ayuntamiento de Granada, 

HACE SABER: Que en la Intervención General, sita
en la Plaza del Carmen, se encuentra expuesto al pú-
blico, en horario de 9:00 a 13:00, de lunes a viernes, y
se ha publicado en el Portal de Transparencia de la Ciu-
dad de Granada de conformidad con el art. 13 de la Ley
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de An-
dalucía, el expediente de Intervención nº 217/2020, rela-
tivo a la Ordenanza general reguladora de la concesión



de Subvenciones, aprobado inicialmente por la Comi-
sión Delegada de Economía, Hacienda, Personal, Servi-
cios Generales, Organización y Servicios Jurídicos, en
su sesión ordinaria celebrada el día quince de febrero
de 2021, en virtud de la delegación de competencias del
Pleno mediante Acuerdo nº 210 de diecinueve de julio
de 2019. 

Los interesados podrán interponer contra el citado
expediente las reclamaciones o alegaciones que consi-
deren con sujeción a las siguientes indicaciones:

Plazo: 30 días hábiles contados a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Lugar de presentación: En las oficinas de Registro
del Ayuntamiento de Granada o de cualquier otra forma
admitida por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en la misma.

Si en el expresado plazo, no se presentasen alega-
ciones o reclamaciones, en aplicación del artículo  49 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de
régimen local y demás de aplicación, el expediente se
entenderá definitivamente aprobado.

Granada, a 23 de febrero de 2021.- El Teniente de Al-
calde, Delegado de Recursos Humanos, Organización y
Servicios Generales, Servicios Jurídicos y Régimen In-
terior, Presidencia y Contratación, Economía y Empre-
sas Participadas del Excmo. Ayto. de Granada, fdo.:
Francisco Fuentes Jódar.

NÚMERO 1.010

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÜÜÉÉJJAARR  SSIIEERRRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Bases y convocatoria selección Encargado de Obras
por promoción interna

EDICTO

D. José Antonio Robles Rodríguez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Granada),

HACE SABER: Que mediante resolución de la Alcal-
día de fecha 22 de febrero de 2021 se acordó: 

Primero. Aprobar las siguientes bases por las que se
ha de regir el procedimiento para la selección de un En-
cargado de Obras, personal laboral, por promoción in-
terna, mediante concurso-oposición. 

Segundo. Aprobar la convocatoria para la cobertura
del puesto de trabajo indicado, siendo el plazo de pre-
sentación de solicitudes de participación de veinte días
naturales a contar desde el siguiente de la publicación
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. 

Tercero: Su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, y en Tablón de anuncios del Ayuntamiento y
el de la sede electrónica. 

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE
UNA PLAZA DE ENCARGADO DE OBRAS, PERSONAL
LABORAL, POR PROMOCIÓN INTERNA, MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICIÓN.

1.- Normas Generales.
1.1.- El objeto de la presente convocatoria es la pro-

visión de una plaza de Encargado de obras vacante en
la plantilla de personal laboral fijo de este Ayunta-
miento, por promoción interna, mediante el sistema de
concurso-oposición, de conformidad con la Oferta de
Empleo Público del año 2020, aprobada por resolución
de Alcaldía de 2 de diciembre de 2020 y publicada en el
Boletín oficial de la Provincia número 210 de fecha 11
de diciembre de 2020. Las retribuciones que correspon-
den a la plaza serán las establecidas en el Presupuesto
de la Corporación en virtud de los acuerdos municipa-
les pertinentes.

1.2. La presente convocatoria se regirá por las pre-
sentes bases; por lo dispuesto en el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre; el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen local aprobado por el
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/2015, de 23 de octubre.

1.3. El contrato será a jornada completa y el horario
se adaptará a las exigencias técnicas de la programa-
ción general de este servicio. 

1.4. El sistema de selección es el de concurso-oposi-
ción. 

2.- Requisitos de los aspirantes.
2.1- Para participar en este proceso selectivo, los as-

pirantes deberán reunir, a la fecha de expiración del
plazo de presentación de solicitudes, los siguientes re-
quisitos:

a) Ostentar la cualidad de personal laboral pertene-
ciente al puesto de Oficial 1ª Albañil, con una antigüe-
dad de más de dos años como personal laboral fijo en
su puesto de trabajo, según lo dispuesto en el artículo
76 del Reglamento General de ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y Pro-
visión de Puestos de trabajo y Promoción profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995
de 10 de marzo, aplicado por analogía. 

b) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no
exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa. 

d) No haber sido separado del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Au-
tónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial por resolución judicial para el ejercicio de las fun-
ciones públicas. 
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En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleado público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar
o equivalente.

En sustitución de la anterior titulación, podrán acce-
der quienes tengan una antigüedad de diez años en el
Ayuntamiento de Güéjar Sierra como Oficial 1ª.

Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán
justificarse con la documentación que acredite su ho-
mologación.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de la función pública.

g) No estar incurso en causa de incapacidad de las
establecidas en la normativa vigente de la Función Pú-
blica. 

2.2. Todos los requisitos a que se refiere la presente
base, deberán poseerse en el momento de finalizar el
plazo de presentación de instancias y mantenerlos du-
rante todo el proceso selectivo.

3. Solicitudes
3.1. Las instancias (conforme al Anexo I) para tomar

parte en las pruebas se dirigirán al Sr. Alcalde y deberán
contener la declaración de que el interesado reúne to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base an-
terior. Deberán ir acompañadas de fotocopia del D.N.I.,
titulación exigida, resguardo acreditativo de haber satis-
fecho los derechos de examen así como los documen-
tos acreditativos de los méritos y servicios a tener en
cuenta de acuerdo con el baremo contenido en la base
6 de la convocatoria. 

El importe de los derechos de examen asciende a la
cantidad de 19,20 euros que deberá ingresarse en la
cuenta corriente nº ES61 3023 0073 8850 65121807. De-
biendo de indicar claramente al efectuar el ingreso, el
nombre y apellidos así como el texto “Solicitud admi-
sión selección Encargado de Obras del Ayuntamiento
de Güéjar Sierra”.

3.2. El plazo de presentación de instancias será de 20
días naturales, a contar desde el día siguiente de la pu-
blicación del extracto de la convocatoria en el B.O.E.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial
de la Provincia, y en tablón de anuncios del Ayunta-
miento y el de la sede electrónica. 

3.3.- La solicitud de participación se presentará en el
Registro General del Ayuntamiento de Güéjar Sierra.
Podrá remitirse también en la forma que determina el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

el Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, con indicación de las causas de ex-
clusión, en su caso. En dicha resolución, que deberá pu-
blicarse en el BOP, sede electrónica, y en el tablón de
anuncios de este, se concederá a los aspirantes exclui-
dos un plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente

a la publicación en el BOP, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión. Los aspirantes que
dentro del plazo no subsanen dicha exclusión, queda-
rán definitivamente excluidos de la convocatoria. 

4.2. Subsanados, en su caso, los defectos que hubie-
sen sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, aprobada por resolución de la Al-
caldía, se expondrá en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Güéjar Sierra. En dicha resolución, se indi-
cará el lugar, fecha y hora del ejercicio de la primera
fase, así como la composición del Tribunal.

4.3. Los anuncios sucesivos a que hubiere lugar se ha-
rán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la
sede electrónica del Ayuntamiento de Güéjar Sierra.

5. Tribunal Calificador.
5.1. La composición del Tribunal calificador deberá

ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros, y tenderá, asimismo, a la pari-
dad entre mujeres y hombres, de conformidad con el
artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y estará inte-
grado por los siguientes miembros:

Presidente, Un funcionario del Ayuntamiento 
Tres Vocales, empleados públicos de Administración

Local con titulación o especialización iguales o superio-
res a la exigida en la plaza convocada.

Secretario, el de la Corporación o funcionario en
quien delegue.

5.2. Deberá designarse el mismo número de miem-
bros titulares y suplentes para los supuestos de ausen-
cia, enfermedad o abstención o recusación por la con-
currencia de alguno de los casos previstos en el artículo
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público.

5.3. Corresponde al tribunal el desarrollo y califica-
ción de los méritos y demás extremos a que hace refe-
rencia la Base 6ª de la presente convocatoria. 

5.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia del Presidente, el Secretario y de la mitad, al
menos, de los vocales.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando concurran algunas
de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse in-
curso, en causa de abstención en las circunstancias pre-
vistas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sin perjuicio de que, de oficio, deba el afectado noti-
ficarlo al organismo a que representa. Asimismo, los as-
pirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el pá-
rrafo anterior.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las
sesiones de asesores especialistas para todas o alguna
de las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio
de sus especializaciones técnicas, en base a las cuales
colaborarán con el órgano de selección, actuando, por
tanto, con voz pero sin voto.
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5.7. Los miembros del tribunal son personalmente
responsables del estricto cumplimiento de las bases
convocadas, de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración de los méritos y para la
publicación de los resultados. 

5.8. El Tribunal queda facultado para resolver cuan-
tas dudas, reclamaciones o incidencias puedan origi-
narse o presentarse con la interpretación de la aplica-
ción de las Bases de la presente convocatoria, así como
sobre las actuaciones a realizar no previstas, que serán
resueltas por el Tribunal sin apelación alguna. Asi-
mismo, queda facultado para adoptar los acuerdos ne-
cesarios para el correcto desarrollo del proceso selec-
tivo.

5.9. Todos los miembros del Tribunal Calificador ten-
drán derecho a la percepción de asistencia y dietas en la
forma y cuantía que señala el Real Decreto 462/2002, de
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servi-
cio. A estos efectos, los componentes del tribunal de
esta convocatoria se clasifican en tercera categoría.

6. PROCESO SELECTIVO.
El sistema de selección será el de concurso-oposi-

ción. 
6. 1 Fase de oposición 
El ejercicio de esta fase será único, de carácter prác-

tico, obligatorio y eliminatorio. Calificándose hasta un
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes
que no alcancen un mínimo de cinco puntos. 

Consistirá en resolver varios supuestos o actuacio-
nes en el tiempo que establezca el tribunal, relaciona-
dos con el temario y las funciones del puesto. En este
ejercicio se valorará el conocimiento y aplicación prac-
tica de las materias establecidas en el programa que se
acompaña a las presentes bases, ANEXO II manifestado
a través de una correcta respuesta a las cuestiones que
se planteen. 

Los candidatos deberán ir provistos de su DNI o, en
su defecto, pasaporte o carnet de conducir. 

6.2. Fase de concurso 
El tribunal valorará exclusivamente los méritos pre-

sentados en documentos debidamente acreditados por
los aspirantes antes de que finalice le plazo de presenta-
ción de solicitudes. 

A) Méritos profesionales.
- Tiempo de servicios prestados en el Ayuntamiento

de Güéjar Sierra en puesto o plaza de personal laboral
fijo de plantilla, en la categoría de Oficial 1ª Albañil, a ra-
zón de 0,40 puntos por año completo de trabajo, hasta
un máximo de 5 puntos. 

En este apartado se valorará los meses completos
trabajados con la parte proporcional de puntos asigna-
dos a cada año completo

B) Formación: Por la participación, como asistente,
en cursos, seminarios, congresos o jornadas que se en-
cuentren relacionados con la plaza a que se opta y hu-
bieren sido impartidos u homologados por organismos
públicos y/o oficiales o dependientes de una Adminis-
tración pública:

Menos de 20 horas lectivas: 0,05 puntos
Entre 20 y 30 horas lectivas: 0,20 puntos
Entre 35 horas y 65 horas lectivas: 0,40 puntos

- De más de 65 horas lectivas: 0,50 puntos.
La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de

formación será de 1 punto. 
La puntuación máxima a alcanzar por todos los con-

ceptos en la fase de concurso no podrá ser superior a 6
puntos. 

6.3. La calificación final vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las Fases de
Concurso y Oposición, quedando seleccionado el aspi-
rante que mayor puntuación haya obtenido. En caso de
empate, se resolverá a favor de quien hubiere obte-
nido: 1º mayor puntuación en la fase de oposición, 2º
mayor puntuación en el apartado de antigüedad y si
persistiera el empate, se resolverá por sorteo.

7. PUNTUACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMEN-
TOS. 

7.1. Una vez terminada la calificación de los aspiran-
tes, el Tribunal hará pública, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y página web municipal, y en los lo-
cales donde se haya celebrado la última prueba, la rela-
ción de candidatos, especificando las calificaciones ob-
tenidas en cada una de las Fases, por orden de puntua-
ción, y concretando el aspirante que ha superado el
proceso. 

7.2. El Tribunal no podrá aprobar, ni declarar que han
superado las pruebas selectivas, un número de aspiran-
tes superior al de las plazas vacantes convocadas

7.3. El aspirante propuesto aportará ante la Secreta-
ría General del Ayuntamiento dentro del plazo de veinte
días naturales desde que se haga pública la relación de-
finitiva de aprobados, los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
Base 2ª de la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

7.5. Concluido el proceso selectivo y presentada la
documentación por el/la interesado/a, el Alcalde del
Ayuntamiento de Güéjar Sierra efectuará el contrato
por tiempo indefinido a favor del candidato/a pro-
puesto/a, como trabajador laboral fijo de la Plantilla del
Ayuntamiento de Güéjar Sierra, con la dotación presu-
puestaria que corresponde a un puesto y que se recoge
en la relación de puestos y en la Plantilla de Personal
aprobada

8. BASE FINAL
Conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver
las controversias en relación con los efectos y resolu-
ción del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Al-
caldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
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nistrativo, conforme dispone el artículo 14.1 regla se-
gunda de la ley 29/1998, de 13 de julio a partir del día si-
guiente al de la publicación de su anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada.

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local y el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre.

Lo que se publica para general conocimiento. 

Güéjar Sierra, 24 de febrero de 2021.-El Alcalde, fdo.
José Antonio Robles Rodríguez.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS
DATOS PERSONALES:
Nombre y apellidos: …
Fecha de nacimiento: … Lugar de nacimiento: …
D.N.I. núm.: … Domicilio: …
Teléfono: … Municipio: … Provincia: … C.P.: …
Correo electrónico: …
OBJETO DE LA SOLICITUD
PRIMERO: Que vista la convocatoria anunciada en el

Boletín Oficial del Estado nº———————-de fecha —
—————-, para cubrir una plaza de Encargado de
obras, en régimen de personal laboral, por promoción
interna mediante el sistema de concurso-oposición,
conforme a las bases publicadas en el Boletín Oficial de
la Provincia de Granada nº—————de fecha ————
————-. 

SEGUNDO: Que, siendo personal laboral, actual-
mente en el puesto de Oficial 1ª albañil, cree reunir to-
das y cada una de las condiciones exigidas en las bases
referidas a la fecha de expiración del plazo de presenta-
ción de la solicitud. 

TERCERO: Que declara conocer las bases generales
de la convocatoria para cubrir un aplaza de Encargado
de obras, en régimen de personal laboral por promo-
ción interna, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción 

Por todo lo cual SOLICITO se admita mi solicitud par
las pruebas de personal referenciada.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
- Fotocopia D.N.I.
- Titulación exigida.
- Justificante de pago derechos examen
- Meritos a valorar: 
El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas

selectivas que se refiere la presente instancia y declara
que son ciertos los datos consignados en ella, compro-
metiéndose a probar documentalmente todos los datos
que figuran en la solicitud.

Lugar, fecha y firma

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE GÜÉJAR
SIERRA. 

ANEXO II
1. Servicios y dependencias municipales del Ayunta-

miento de Güéjar sierra: ubicación, funciones y activi-
dades que en ellas se desarrollan.

2. Herramientas y maquinaria para la construcción.
Materiales para la construcción.

3. Saneamiento.
4. Paredes. Construcción y tipos. Aparejos. Sus cla-

ses. Andamios. Elección del tipo. Medidas de seguridad.
5. Encintados y pavimentos.
6. Alicatados y aplacados. Áridos para morteros y

hormigones: granulometría. Hormigones: dosificación,
amasado y transporte. Puesta en obra y compactación.
Hormigones: juntas, curado y encofrado.

7. Mortero y sus aplicaciones. Ejecución de morte-
ros. Características.

8. Fábrica de ladrillo: tabiquero, tabicón. Pies: proce-
dimiento y forma de colocación.

9. Revestimientos: guarnecidos, enfoscados, revo-
ques, enlucidos, estucos.

10. Solados y alicatados: procedimiento y formas de
colocación.

11. El yeso: ejecución y utilización. Clases. Falsos te-
chos.

12. Cubiertas y tejados: clases y formas de ejecu-
ción.

13. Aislamiento, corrección de humedades, revesti-
mientos refractarios.

14. Seguridad y salud laboral. Riesgos y medidas
preventivas, el trabajo de la especialidad.

NÚMERO 866

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEELLIIGGRROOSS  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza concesión, señalización y tramitación
reserva estacionamiento  

EDICTO 

D. Roberto Carlos García Jiménez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Peligros (Granada), 

HACE SABER: El Pleno del Ayuntamiento de Peli-
gros, en sesión extraordinaria celebrada el día 11 de
enero de 2021 adoptó el siguiente acuerdo: 

Ordenanza municipal reguladora de la concesión, se-
ñalización y tramitación de reservas de estacionamiento
en la vía pública. 

Lo que se hace público para general conocimiento,
haciendo saber que el expediente estará expuesto al
público para su examen el Área de Secretaría del Ayun-
tamiento de Peligros, por un plazo de treinta días hábi-
les, contado a partir del día siguiente de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pu-
diendo realizar durante dicho período las alegaciones
que estimen pertinentes. 

Peligros, 21 de enero de 2021.-El Alcalde, fdo.: Ro-
berto Carlos García Jiménez. 
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NÚMERO 879

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  FFEE  ((GGrraannaaddaa))

ANUNCIO

Expediente: 2446/2019
Procedimiento: convocatoria y pruebas de selección de personal para la provisión de cinco plazas en la Policía Local.
Asunto: Relación definitiva de admitidos y excluidos. 

D. Manuel Alberto Gil Corral, Alcalde-Presidente del Ayunamiento de Santa Fe (Granada), en uso de las atribuciones
que me confiere la vigente legislación de Régimen Local, 

HAGO SABER que se ha dictado el siguiente Decreto con el número 2021-0288 el día 17/02/2021:
“D. Mauel Alberto Gil Corral, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa Fe (Granada), en uso de las atribuciones

que me confiere la vigente legislación de Régimen Local, he dictado el siguiente:
DECRETO
Visto que ha expirado el plazo de diez días hábiles (del 30/11/2020 al 30/12/2020, ambos inclusive) concedido para

la presentación de reclamaciones o subsanación de defectos en relación con el listado provisional de admitidos y ex-
cluidos a las pruebas de selección de personal para la provisión de cinco plazas de policía local, cuatro mediante el sis-
tema de acceso de turno libre, y una mediante el sistema de acceso de movilidad sin ascenso; listado provisional apro-
bado por Decreto de esta Alcaldía 2020-1687 de fecha 16/11/2020, cuyo anuncio fue publicado en el BOP de Granada
nº 202 de 27 de noviembre de 2020, y Decreto 2020-1835 de fecha 01/12/2020 de rectificación de errores materiales
detectados en el Decreto 2020-1687, cuyo anuncio fue publicado en el BOP de Granada nº 212 de 15 de diciembre de
2020.

De conformidad con las bases aprobadas junto con la convocatoria mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de fecha 3 de septiembre de 2019 (BOP Nº 178 de 18 de septiembre de 2019, y BOP nº 241, de 19 de diciembre de
2019, para rectificación de error material), concretamente la base 5.2, transcurrido el plazo señalado anteriormente,
procede que el Sr. Alcalde-Presidente dicte resolución declarando aprobada definitivamente la relación de aspirantes
admitidos y excluidos, con designación de los miembros del Tribunal de Selección.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo
21.1.g), h) e i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos:
TURNO LIBRE:
RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 
NIF NOMBRE
***7636** ACOIDAN TOLEDO BETANCOR
***5136** ADOLFO TORRES TOSCANO
***9505** ADRIÁN MARTÍN GUERRERO
***1401** AGUSTÍN DOMÍNGUEZ ALCARAZ
***5671** AGUSTÍN MANUEL ALONSO CUENCA
***6931* ALBA LORITE SÁNCHEZ
***7838** ALBA SÁNCHEZ SÁNCHEZ
***6734** ALBERTO CAPILLA MUÑOZ
***4581** ALBERTO CHECA MARFIL
***7434** ALBERTO JULIO ESCOBEDO HUERTAS
***4154** ALBERTO RODRÍGUEZ MARTÍN
***5316** ALBERTO TORRES DELGADO
***5610** ALEJANDRO JIMÉNEZ VARGAS
***6156** ALEJANDRO MEDINA AMORÓS
***7633** ALEJANDRO MORENO RAMÍREZ
***5356** ALEJANDRO ORTIZ DE LA OSA ZURITA
***9579** ALFONSO CARLOS RUIZ ALONSO
***6059** ALFREDO MORENO MORENO
***3436** ÁLVARO ANDRADE MORALES
***5516** ÁLVARO ARELLANO FERRERO
***8550** ÁLVARO BAENA RAMÍREZ
***1811** ÁLVARO RODRÍGUEZ ESCANDÓN
***5299** AMADOR EXPÓSITO PELADO
***0087** AMALIA NÚÑEZ RINCÓN
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***8030** ANA MARÍA MUÑOZ GOSÁLBEZ
***2263** ANA MUÑOZ MUÑOZ
***4629** ANDRÉS PÉREZ BONILLO
***4918** ÁNGEL MANUEL AGUILAR BÉJAR
***5497** ÁNGELES MARÍA AGUILERA MOLINA
***7196** ANÍBAL TORRES PALACIOS
***3537** ANTONIO BENÍTEZ ROMERO
***6767** ANTONIO CANTERO CARRASCO
***1626** ANTONIO CERVILLA RODRÍGUEZ
***4391** ANTONIO EDUARDO MÁRQUEZ PÉREZ
***0348** ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
***6044** ANTONIO GALIANO MONTERO
***6941** ANTONIO HERNÁNDEZ VÍLCHEZ
***6264** ANTONIO JAVIER AGUILERA ORTEGA
***9922** ANTONIO JAVIER RAMÍREZ CASTRO
***5485** ANTONIO JESÚS BALLESTEROS CANTERO
***2566** ANTONIO JESÚS FERNÁNDEZ MUÑOZ
***9359** ANTONIO JIMÉNEZ CAMPOS
***4676** ANTONIO JOSÉ CÁMARA GUARDIA
***4427** ANTONIO JOSÉ CASTILLA REIFS
***8597** ANTONIO JOSÉ EXPÓSITO ESPINOSA
***8512** ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ RUIZ
***2181** ANTONIO OJEDA HEREDIA
***2873** ANTONIO RODRÍGUEZ CARACUEL
***2200** AUXILIADORA CONSOLACIÓN MARTOS ALE
***0348** ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
***2816** BALTASAR FUENTES LÓPEZ
***8147** BEATRIZ ROSUA ROMERO
***1319** BELÉN LÓPEZ BARRIONUEVO
***6974** BENJAMÍN ORDÓÑEZ CORTÉS
***8585** BERNARDO PEÑA HERRERA
***6691** CARLOS JAVIER OSUNA ZAFRA
***0286** CARLOS MIGUEL BERLANGA DE LA PASCUA
***2234** CARLOS SEGURA LÓPEZ
***1824** CARMEN BUSTOS BUSTOS
***1819** CELIA ARAGÓN MORAGA
***2613** CELIA RODRÍGUEZ ROMERO
***1555** CÉSAR OBAL LALIS
***1767** CLAUDIA AGUILAR SABIO
***4857** COSME BUSTAMANTE BLÁNQUEZ
***2710** CRISTINA RUIZ HERNÁNDEZ
***0479** CRISTÓBAL RODRÍGUEZ GAMERO
***1190** DANIEL DEBE ORTIZ
***8085** DANIEL FLORES RUIZ
***5822** DANIEL MORCILLO PERALTA
***6532** DANIEL SARMIENTO FERNÁNDEZ
***6896** DANIEL SERRANO GONZÁLEZ
***2036** DANIEL SOTO IBORRA
***6076** DAVID AVIVAR LEZAMA
***2730** DAVID CRUZ GÓMEZ
***4412** DAVID GONZÁLEZ SÁNCHEZ
***3955** DAVID RAMÍREZ RAYO
***9834** DAVID SUÁREZ RIVERO
***2545** DÉBORA FERNÁNDEZ PRADOS
***0911** DIEGO MUÑOZ CORTÉS
***2607** EDUARDO JESUS PÉREZ PÉREZ
***6537** ELÍAS JORGE FATOUL DEL PINO
***7898** ELISABET MARÍA IBORRA MORILLA
***9637** ELOY FAJARDO ARANDA
***9176** ENOC ARRAIZ CIDAD
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***0799** ENRIQUE JAVIER FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ
***4647** ENRIQUE MANUEL RODRÍGUEZ GALVÁN
***2499** ENRIQUE MOLINA TOQUERO
***7570** ESTELA GARCÍA CÓRDOBA
***5930** EVA LÓPEZ CORREA
***2777** EVA RUEDA ALONSO
***7430** FÁTIMA PALACIOS BARRIENTOS
***3086** FERNANDO GARCÍA ÁVILA
***7249** FERNANDO HERNÁNDEZ REY
***9842** FERNANDO JIMÉNEZ VÍLCHEZ
***9564** FRANCISCO DAVID PARRILLA LÓPEZ
***1779** FRANCISCO JAVIER DÍAZ RESCALVO
***3149** FRANCISCO JAVIER SIERRA ROMERO
***3536** FRANCISCO JAVIER MATEO BOLOIX
***3671** FRANCISCO JAVIER REVUELTO COBO
***9851** FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CÉSPEDES
***3941** FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ GONZÁLEZ
***1527** FRANCISCO JOSÉ DÍAZ ROMERO
***9400** FRANCISCO JESÚS EXPÓSITO OLIVA
***3534** FRANCISCO JOSÉ FERNÁNDEZ BLANCO
***9566** FRANCISCO JOSÉ RODA INDALECIO
***1422** FRANCISCO JOSÉ ROSALES CORREA
***6029** FRANCISCO JOSÉ RUIZ BERNAL
***4824** FRANCISCO MANUEL ROJO LECHADO
***0981** FRANCISCO SALAS LASO
***1346** FRANCISCO VÁZQUEZ GONZÁLEZ
***1637** GABRIEL LOZANO JIMÉNEZ
***2109** GEMMA IRIS GONZÁLEZ REQUENA
***6253** GINÉS ILDEFONSO CAÑABATE ALCÁNTARA
***4872** GONZALO TITOS LEGEREN
***5997** GUILLERMO NARANJO ALMORIL
***9426** GUILLERMO GONZÁLEZ ZEMOURI
***6131** ISAAC PERAL MARTÍN
***3452** ISMAEL SANTIAGO VEGA LEIVA
***0619** ISRAEL FERNÁNDEZ VERA
***4220** IVÁN CAÑAS GONZÁLEZ
***6040** IVAN FERNANDEZ LÓPEZ
***5735** JACINTO DANIEL RUIZ SABIO
***9005** JAIME MATEO ARANDA
***0942** JAVIER GARCÍA CABALLERO
***3162** JAVIER HURTADO GONZÁLEZ
***3367** JAVIER JIMÉNEZ SANTIAGO
***4150** JAVIER PÉREZ BLÁZQUEZ
***8288** JAVIER ROMERO DÍAZ
***3490** JAVIER SERRANO PALOMO
***2533** JESUS APRESA DOBLADO
***0200** JESÚS ENCABO MUELA
***8837** JESÚS FERNANDEZ LEOTTE
***3909** JESÚS FERNÁNDEZ MEGÍAS
***6979** JESÚS GARCIA VILLANOVA
***2324** JESÚS GUTIÉRREZ RUIZ-CANELA
***2862** JESÚS JOSE CAMPANARIO LOBO
***7908** JESÚS LINDE SOLERA
***9167** JESÚS MARTÍN GARCÍA
***9829** JESÚS TORRES MORENO
***5133** JOSÉ ÁNGEL GÁLVEZ FERNÁNDEZ
***1008** JOSÉ ANTONIO CORTÉS LÓPEZ
***5227** JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ AURIOLES
***1547** JOSÉ ANTONIO GAÑÁN SERRANO
***6066** JOSÉ ANTONIO HERRERO MARTÍNEZ
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***5411** JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ AGUILAR
***8888** JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARRIDO
***0424** JOSÉ ANTONIO REDONDO GALLEGO
***2968** JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ LÓPEZ
***8860** JOSÉ ANTONIO ROMERO MOLINA
***0957** JOSÉ ANTONIO RUIZ GONZÁLEZ
***8356** JOSÉ CARLOS SÁNCHEZ DELGADO
***1144** JOSÉ ELÍAS MORENO VICENTE
***3767** JOSÉ ENRIQUE VIEDMA ZAPATA
***0654** JOSÉ FRANCISCO LOPEZ CAMPOS
***9255** JOSÉ GARCÍA LÓPEZ
***5463** JOSÉ LUIS GOMEZ SILES
***3878** JOSÉ MANUEL LINARES MEGÍAS
***6200** JOSÉ MANUEL MORENO LARA
***5656** JOSÉ MANUEL MORENO SOTO
***3447** JOSÉ MARÍA HINOJOSA FERNÁNDEZ
***3818** JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ PINZÓN
***2761** JOSÉ MIGUEL MARTÍNEZ RODRÍGUEZ
***7166** JOSÉ MOLERO CARMONA
***6317** JOSÉ RAMÓN FORNIELES CARVAJAL
***4150** JOSÉ ROS VÁZQUEZ
***1922** JOSÉ RUIZ GARCÍA
***7608** JOSÉ MANUEL GÁMEZ IBÁÑEZ
***5124** JOSÉ MÉRIDA CAMACHO
***5777** JOSÉ ORTEGA MORAL
***2951** JOSÉ RAFAEL FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ
***9257** JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ HEREDIA
***6210** JUAN ANTONIO CASTRO RODRÍGUEZ
***2234** JUAN CARLOS RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ
***2787** JUAN CARLOS ROJAS BONEL
***2546** JUAN DE DIOS PRIETO GARCÍA
***8205** JUAN DIEGO GARCÍA VEGA
***1923** JUAN FRANCISCO FERNÁNDEZ BERROCAL
***4435** JUAN FRANCISCO FERNÁNDEZ GARCÍA
***5510** JUAN FRANCISCO GÓMEZ JURADO
***0779** JUAN FRANCISCO VERGARA TORTOLERO
***5926** JUAN JOSÉ SÁNCHEZ ARAGÓN
***5543** JUAN LUIS RIBAS PLANELLS
***0347** JUAN MANUEL DOMÍNGUEZ BAENA
***4012** JUAN MANUEL GONZÁLEZ MARTÍN
***6038** JUAN MANUEL ROJAS LISEDAS
***3113** JUAN MANUEL SANTIAGO GONZÁLEZ
***2150** JUAN MANUEL VÁZQUEZ MÁRQUEZ
***4294** JUAN PABLO PARADAS COBOS
***5671** JULIO GÓMEZ SOLER
***1896** LAURA ARENAS NAVARRO
***6969** LAURA MARTÍNEZ CUESTA
***0903** LUIS ALCAIDE GUERRERO
***6603** LUIS GONZÁLEZ PÉREZ
***7090** LUCÍA RUBIALES JULIÁ
***2176** MANUEL PÉREZ CASTILLA
***5206** MANUEL PÉREZ GÁMEZ
***8672** MARÍA DEL CARMEN RIVERO CABRERA
***3847** MARIA JESÚS LORA CASTILLA
***2476** MARIA JOSÉ MORENO ROMERO
***1325** MARIA PÉREZ BURGUEÑO
***4236** MARIA ROCÍO LORCA TOLEDO
***7456** MARÍA JOSÉ SOLA MOLINA
***8508** Mª VICTORIA FABIOS RAMÍREZ
***9675** MARIO ECHEVARRÍA PEDRAJAS
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***8493** MERCEDES NAVARRETE DEL RÍO
***6484** MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ CAMACHO
***9164** MIGUEL ÁNGEL LORITE MORENO
***2515** MIGUEL ÁNGEL MOLEÓN SALINAS
***6452** MIGUEL ÁNGEL MORENO CERVANTES
***1905** MIGUEL ÁNGEL MUÑOZ PUIG
***0616** MIGUEL ÁNGEL ROMERO MIRANDA
***3711** MIGUEL ÁNGEL SALINAS PÉREZ
***6472** MIGUEL CORTÉS RINCÓN
***3808** MIGUEL FIGUEROA LÓPEZ
***4614** MIGUEL JESÚS CALLEJÓN ARENAS
***1184** MIGUEL LÓPEZ LÓPEZ
***3211** NICOLÁS RUIZ ARENAS
***3937** NOELIA MARTÍN SÁNCHEZ
***2166** NURIA JIMÉNEZ LÓPEZ
***6921** OLGA VÍLCHEZ LÓPEZ
***8610** ÓSCAR JIMÉNEZ FERRER
***1784** ÓSCAR SÁNCHEZ POZO
***4056** PABLO CABALLERO GONZÁLEZ
***7166** PABLO CAPILLA MARTÍN
***5433** PABLO CASTILLO JIMÉNEZ
***4739** PABLO SÁNCHEZ AVIVAR
***2231** PABLO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ
***7593** PATRICIA CABRERIZO BERENGUER
***4406** PATRICIA MARÍN MEDINA
***7427** PEDRO GUZMÁN SÁNCHEZ
***4667** PEDRO JESÚS PEÑA ANGUITA
***5546** PEDRO ORTEGA FLORES
***5340** RAFAEL ADELARDO CORTÉS MORA
***0103** RAFAEL GÓMEZ ENTRENA
***5355** RAFAEL GONZÁLEZ CASTRO
***5081** RAFAEL MOLINA ZAMORA
***4169** RAFAEL ORTEGA PÉREZ
***1050** RAMÓN JOSÉ MAZA GÓMEZ
***7800** RAFAEL MIGUEL ARIZA LUQUE
***0742** RAQUEL ORTEGA JIMÉNEZ
***0396** RAÚL HERNÁNDEZ OSUNA
***2871** RAÚL MARTÍN BELLIDO
***3544** RAÚL PULIDO COSTELA
***5025** RAÚL SALAMANCA RODRÍGUEZ
***1652** RICARDO JIMÉNEZ DÍAZ
***5852** ROBERTO ÁNGEL OLLER LÓPEZ
***2018** ROBERTO MEDINA MENDOZA
***0228** ROCÍO DE LOS ÁNGELES GÁLVEZ CERRILLO
***2747** ROCÍO ESTER CHAMIZO SALCEDO
***7825** ROCÍO LAURA GÓMEZ ROBLES
***8144** ROSA ANA TORRES ALONSO
***9256** ROSA MARÍA MUÑOZ MARTÍN
***4508** RUBÉN GONZÁLEZ CRUZ
***3500** RUBÉN LUPIÓN DÍAZ
***6190** SALVADOR SALAZAR GONZÁLEZ
***0947** SAMUEL FRESNEDA MUÑOZ
***8216** SARA VILLENA CARNERO
***2957** SERGIO MARTÍN RUBIO
***3375** SERGIO SERRANO FUENTES
***2286** SERGIO SPÍNOLA RODRÍGUEZ
***1056** SERGIO TRAVESEDO DOBARGANES
***5467** SIGFREDO SÁNCHEZ RAMOS
***1998** SILVIANO GARRE JIMÉNEZ
***7407** SUSANA RUZ MORALES
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***7222** TERESA CRISTINA LÓPEZ MARTÍN
***2519** VALENTÍN NÚÑEZ ALFARO
***8330** VANESA RUIZ PIÑERO
***5030** VERÓNICA MORENO LÍNDEZ
***1031** VERÓNICA PERNIA DEBE
***5312** VICENTE CRUZ SEVILLANO
***5296** VICENTE JESÚS DE MANUEL LOPERA
***5233** VICENTE ZAPATA PASTOR
***5379** VICTOR GONZÁLEZ MOYANO
***9082** VÍCTOR IBÁÑEZ RUIZ
***2942** VÍCTOR MANUEL BERNÁLDEZ RUIZ DE ARÉVALO
***7425** VÍCTOR MANUEL POLO GARCÍA
***3559** VÍCTOR MOISÉS MARTÍN FERRÇANDIZ
***6923** YAMILA SOLEDAD MENCHACA GONZÁLEZ
***1948** YOLANDA ROSELL SÁNCHEZ
***5255** ZAIDA MARÍA LÓPEZ GÁLVEZ

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:
NIF NOMBRE MOTIVO DE LA EXCLUSIÓN
***1279** ADOLFO RAMOS FERNÁNDEZ No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***1644** ALBERTO JESÚS RODRÍGUEZ SUÁREZ No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***6814** ALEJANDRO ALCARAZ RODRÍGUEZ No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***2235** ALEJANDRO FLORES ANGULO No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***9675** ALESANDER GALLARDO RIVERO No aporta:

- Titulación Académica exigida en las Bases. 
- Modelo de solicitud (Anexo V). 

***7717** ALFONSO PIÑA MARTÍNEZ
No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***5966** ÁNGEL GARCÍA MANSILLA No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***5254** ANTONIO CANO CASTRO No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***4143** ANTONIO CÉSPEDES TORRES No aporta ninguna fotocopia de los requisitos 

solicitados a los aspirantes. 
***6927** ANTONIO JESÚS MORENO GÓMEZ No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***5450** ANTONIO MORAL ARIZA No aporta:

- Permisos de Circulación clases A2 y B. 
- Titulación Académica exigida en las Bases. 
- Modelo de solicitud (Anexo V). 

***8089** ANTONIO URIBE PARRA No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***0737** BEATRIZ MARÍA LOZANO PÉREZ No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***1594** BELÉN PÉREZ GIMÉNEZ No aporta: 

- Permisos de Circulación clases A2 y B.
- Titulación Académica exigida en las Bases. 

***5290** BORJA ANTONIO VÁZQUEZ FUENTES No aporta:
- Titulación Académica exigida en las Bases. 

***7824** CARLOS LÓPEZ CASTRO No aporta permiso de circulación clase A2. 
***6206** CARMEN MARÍA PÉREZ MÉNDEZ No aporta: 

- Permisos de circulación clases A2 y B. 
- Titulación Académica exigida en las Bases. 

***3658** CLAUDIA DEL ÁGUILA LÓPEZ No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***9223** DANIEL ESCALONA NIETO No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***8563** DANIEL LÓPEZ QUESADA No aporta Permiso de Circulación clase A2. 
***7669** DANIEL TOMILLERO RODRÍGUEZ No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***1128** DAVID FERNÁNDEZ ÁLAMOS No aporta: 

- Permisos de Circulación clases A2 y B. 
- Titulación Académica exigida en las Bases. 
- Modelo de solicitud (Anexo V). 

***8909** DAVID FUENTES JAÉN No aporta:
- Titulación Académica exigida en las Bases 
- Modelo de solicitud (Anexo V).

Granada, jueves, 4 de marzo de 2021 B.O.P.  número  42Página  30 n n



***7528** DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ No aporta: 
- Ninguna fotocopia de los requisitos solicitados a los 
aspirantes. 
- Modelo de solicitud (Anexo V).

***1438** DAVID MADRID NAVAS No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***4562** ELISA ISABEL IBÁÑEZ VICO No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***8302** FRANCISCO ANTONIO CARRASCO SUÁREZ No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***4322** FRANCISCO BALLESTEROS AGUILERA No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***1678** FRANCISCO HUMANES RODRÍGUEZ No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***9337** FRANCISCO IVÁN MORALES ORTIZ No aporta ninguna fotocopia que acredite los requisitos solicitados a los 

aspirantes. 
***4138** FRANCISCO JAVIER HUERTAS ZURITA No aporta Permiso de Circulación clase A2. 
***7089** FRANCISCO JOSÉ ROMERO LÓPEZ No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***3026** JAVIER BOLÍVAR ABRIL No aporta modelo de solicitud (Anexo V). 
***7080** JAVIER RODRÍGUEZ SALINAS No aporta:

- Permisos de circulación clases A2 y B.
- Título Académico exigido en las Bases.
- Modelo de solicitud (Anexo V). 

***4867** JERÓNIMO GARCÍA VALENZUELA No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***5289** JESÚS GONZÁLEZ GARCÍA No aporta:

- Permisos de circulación clases A2 y B.
- Titulación Académica exigida en las Bases. 
- Modelo de solicitud (Anexo V). 

***7531** JESÚS MEDINILLA GUERRERO No aporta:
- Permisos de Circulación clases A2 y B. 
- Titulación Académica exigida en las Bases. 

***7532** JESÚS SANTANA PÉREZ No aporta: 
- Ninguna fotocopia de los requisitos solicitados a los 
aspirantes.
- Modelo de solicitud (Anexo V). 

***5613** JOAQUÍN ALONSO MARTÍN No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***3834** JOAQUÍN RUIZ CARMONA No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***3215** JONATAN FERNÁNDEZ CARRASCO No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***5558** JORGE GÓMEZ BUSTOS No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***3413** JOSÉ ANTONIO ANDRÉS TOQUERO ESPINOSA No aporta: 

- Permisos de circulación clases A2 y B 
- Titulación Académica exigida en las Bases
- Modelo de solicitud (Anexo V).

***2506** JOSÉ ANTONIO INDALECIO CÉSPEDES No aporta:
- Permisos de Circulación clases A2 y B.
- Titulación Académica exigida en las Bases.
- Modelo de solicitud (Anexo V).

***9982** JOSÉ ARROYO SÁNCHEZ No aporta: 
- Modelo de solicitud (Anexo V).

***2253** JOSÉ JAVIER LÓPEZ EXTREMERA No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***9764** JOSÉ JESÚS MORILLAS BOLÍVAR No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***8417** JOSÉ LUIS GARCÍA SÁNCHEZ No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***8199** JOSÉ MANUEL FERIA GONZÁLEZ No aporta Permiso Circulación clase A2. 
***7166** JOSÉ MIGUEL ARROYAL CANALEJO No aporta:

- Ninguna fotocopia de los requisitos solicitados a los 
aspirantes.
- Modelo de solicitud (Anexo V).

***4114** JOSÉ SÁNCHEZ SÁNCHEZ No aporta Titulación Académica exigida en las Bases. 
***7289** JUAN ANTONIO ORTIZ IZQUIERDO No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***1387** JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ MÉNDEZ No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***5818** JUAN ANTONIO VALDICÍA GUZMÁN No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***3735** JUAN CRISTIAN CRUZ CASTRO No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***6646** JUAN FERNÁNDEZ CARRILLO No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***5265** JUAN FRANCISCO BLANCAT BAENA No aporta:
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- Ninguna fotocopia de los requisitos solicitados a los 
aspirantes. 
- Modelo de solicitud (Anexo V).

***6457** JUAN GONZÁLEZ NAVARRO No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***7818** JUAN MANUEL CAPEL CAMPOY No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***1922** JUAN MANUEL EXPÓSITO JIMÉNEZ No aporta Título Académico exigido en las Bases.
***2654** JUAN MANUEL LÓPEZ GARCÍA No aporta ninguna fotocopia. 
***0132** JUAN MANUEL NIEVES MAYORAL No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***6014** JUAN RAMÓN CORPAS ROMERO No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***5939** KEVIN GUERRERO HERNÁNDEZ No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***4471** LORENZO ROJAS GARCÍA No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***2027** MANUEL ANTONIO MARTÍNEZ GÓMEZ No aporta:

- Permiso de Circulación clase A2.
- Titulación Académica exigida en las Bases. 
- Modelo de solicitud (Anexo V).

***4051** MANUEL NARANJO CANO No aporta: 
- Ninguna fotocopia de los requisitos solicitados a los 
aspirantes.
- Modelo de solicitud (Anexo V).

***5285** MARIA AUXILIADORA PADILLA SANTOS No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***2830** MARÍA MONTES ASENSIA No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***1961** MARÍA ORTIZ VIVES No aporta:

- Modelo de solicitud (Anexo V).
- Título Académico exigido en las Bases.
- Permisos de conducción de las clases A2 y B. 

***6533** Mª ROCÍO MORENO FERNÁNDEZ No aporta Permiso Circulación Clase A2.
***8000** MARIO ANTONIO GONZÁLEZ PIÑA No aporta:

- Permisos de circulación clases A2 y B.
- Titulación Académica exigida en las Bases 

***2361** MIGUEL ÁNGEL GARCÍA ÁVILA No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***8049** MIGUEL ÁNGEL PAZOS SANTAMARÍA No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***6612** MIGUEL SÁNCHEZ VEGA No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***0111** MÍRIAM ALBARRÁN RODRÍGUEZ No aporta:

- Permiso de circulación A2.
-Titulación Académica exigida en las Bases

***0657** PABLO GALLEGO FERNÁNDEZ No aporta Título Académico exigido en las Bases.
***3250** PABLO MERINO JIMÉNEZ No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***4642** RAFAEL ALBA RANDO No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***3955** RAFAEL MONTORO RUIZ No aporta Título Académico exigido en las Bases.
***4774** RAÚL GARCÍA VIÑUELA No aporta Permisos de Circulación clases A2 y B. 
***7985** ROBERTO MARAÑÓN CARMONA No aporta Permisos de Circulación clases A2 y B. 
***0017** RUBÉN MARTÍNEZ MARTÍNEZ No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***5000** SALVADOR ALGUACIL DELGADO No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***7367** SAMAI CORTÉS ENNACIRI No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***5352** SAMUEL SERRANO LÓPEZ No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***8200** SERGIO ARCOS FERNÁNDEZ No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***0972** SUSANA VALVERDE BONILLA No aporta modelo de solicitud (Anexo V).
***7392** VANESA GARCÍA OLIVENCIA No aporta Título Académico exigido en las Bases. 
***4035** VÍCTOR HITA MARTÍNEZ No aporta Título Académico exigido en las Bases. 

TURNO MOVILIDAD:
RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 
NIF NOMBRE
***5671** AGUSTÍN MANUEL ALONSO CUENCA
***6734** ALBERTO CAPILLA MUÑOZ
***8992** PABLO SALVADOR SOLER SILES
***9429** JOSÉ MANUEL PRADES GÓMEZ
***2684** ANTONIO ÁNGEL CABALLU MARTÍNEZ
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RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS: 
NIF NOMBRE MOTIVO DE LA EXCLUSIÓN
***9402** ÁNGEL LUIS GIL VILLANOVA No aporta Declaración responsable de no haber 

obtenido plaza en otra convocatoria por el sistema de 
movilidad en los últimos cinco años, desde la fecha de 
la toma de posesión en la plaza, o bien, desde la fecha 
de finalización del plazo de toma de posesión, en el caso 
de que no hubiesen tomado posesión por 
circunstancias imputables únicamente a ellos.

***0078** CARLOS ROBERTO CAMPOS BELMONTE No aporta:
- Modelo de solicitud (Anexo V). 
- Documento que acredite que no se halla en la situación 
administrativa de segunda actividad por disminución de 
aptitudes psicofísicas.

SEGUNDO. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de Granada y, complementariamente,
en el Tablón de anuncios situado en la sede electrónica municipal (www.santafe.es) para general conocimiento. 

TERCERO. De acuerdo con la base 6 y el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Tribunal Calificador estará com-
puesto por los siguientes miembros:

- Presidente: D. Juan Carlos Pérez López, Policía Local del Ayuntamiento de Granada.
- Suplente Presidente: D. Miguel Toledo Callejas, Policía Local del Ayuntamiento de Loja.

- Secretaria/o: Secretario/a de la Corporación o funcionario/a en quien delegue, con voz y sin voto.
- Primer Vocal: D. Jorge Bueno Illescas, Policía Local del Ayuntamiento de Santa Fe.
- Suplente primer Vocal: D. Juan Eugenio Morales Cruz, Policía Local del Ayuntamiento de Santa Fe.

- Segundo Vocal: D. Félix Comino Tortosa, Oficial Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Montefrío. 
- Suplente segundo Vocal: D. José Antonio González Pelayo, Policía Local del Ayuntamiento de Loja.

- Tercer Vocal: D. Amador Roldán Moreno, Policía Local del Ayuntamiento de Granada.
- Suplente tercer Vocal: D. Mario Roldán Moreno, Policía Local del Ayuntamiento de Granada.
- Cuarto Vocal: D. Sebastián Aguado Pérez, Oficial de Policía Local del Ayuntamiento de Granada.
- Suplente cuarto Vocal: D. Manuel Bailón Muñoz, Policía Local del Ayuntamiento de Granada. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no-
tificándolo a la autoridad convocante, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del RD 364/1995, de 10 de
marzo, cualquier aspirante podrá recusarlos, cuando concurran alguna de dichas circunstancias. 

CUARTO. De conformidad con las bases de la convocatoria, la fecha y hora de reunión del Tribunal Calificador para
su constitución y llevar a cabo el proceso selectivo para el turno de movilidad será el día 11 de marzo de 2021, a las
10:00 horas, conforme al artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. Cítese
a los miembros para que acudan a la sesión. 

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de este procedimiento para el turno de movilidad en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada. Estos anuncios se realizarán exclusivamente en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento situado en la sede electrónica municipal (www.santafe.es). 

QUINTO. No obstante lo anterior, el anuncio relativo a la determinación del lugar y fecha de comienzo de los ejerci-
cios correspondientes al sistema de acceso por turno libre se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de Granada
y, complementariamente, en el Tablón de anuncios situado en la sede electrónica municipal (www.santafe.es) para ge-
neral conocimiento. 

De conformidad con la base 8.4 de la convocatoria, una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los loca-
les donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

SEXTO. Contra esta resolución podrán interponer los siguientes recursos:
- RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN, ante el órgano que ha dictado este acto, en el plazo de un mes a con-

tar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación.
- RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia

de Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación; salvo que
hubiese interpuesto previamente el potestativo de reposición en cuyo caso, el plazo para interponer el recurso Con-
tencioso-Administrativo será de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de la
desestimación, cuando ésta sea formulada de forma expresa o seis meses a contar desde el día siguiente en que el re-
ferido recurso potestativo de reposición se haya de entender desestimado de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Santa Fe, 17 de febrero de 2021.-El Alcalde, fdo.: Manuel Alberto Gil Corral.
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NÚMERO 884

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVÉÉLLEEZZ  DDEE  BBEENNAAUUDDAALLLLAA
((GGrraannaaddaa))

Aprobación padrón de vados permanentes 2021

EDICTO

D. Francisco Gutiérrez Bautista, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla (Granada), 

HACE SABER: Que mediante Decreto de Alcaldía nº
78/2021 de fecha 17 de febrero de 2021, se procedió a la
aprobación del siguiente padrón, que a continuación se
relaciona:

- Padrón correspondiente a vados permanentes, pe-
riodo impositivo 2021, por importe de 8.457,04 euros,
IVA incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento,
significándose que, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14 del T.R.L.R.H.C., aprobado por R.D. Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo podrá interponerse ante di-
cho órgano, el recurso de reposición a que se refiera el
artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
la Base del Régimen Local, en el plazo de un mes a partir
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, previo a recurso contencioso-administrativo
ante la Sala Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, en la forma y plazos pre-
vistos en la le reguladora de dicha jurisdicción.

Vélez de Benaudalla, 17 de febrero de 2021.-El Al-
calde, fdo.: Francisco Gutiérrez Bautista. 

NÚMERO 878

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAA  DDEE  OOTTUURRAA  ((GGrraannaaddaa))

Renovación Juez de Paz sustituto

EDICTO

D. Nazario Montes Pardo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de la Villa de Otura, 

HAGO SABER: Que tras la terminación del mandato
de cuatro años del cargo de Juez de Paz sustituto de la
localidad de Otura, es necesaria la realización de una
convocatoria pública para la cobertura del mismo.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir
las personas para ser nombradas Juez de Paz, titular y
sustituto de este municipio, de conformidad a lo que
disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1
del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de
Paz.

Que se abre un plazo de diez días hábiles para que
las personas que estén interesadas, y reúnan las condi-
ciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Al-
caldía. El plazo empezará a contar desde el día siguiente

a la publicación de este Bando en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro de en-
trada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedi-
miento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

El modelo de instancia se encuentra a disposición de
los interesados en las dependencias municipales,
donde podrán ser presentadas dentro del plazo estable-
cido.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser
examinado el expediente y recabar la información que
se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en
la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://ayun-
tamientodeotura.sedelectronica.es].

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno
de la Corporación elegirá libremente, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Re-
glamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instan-
cia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento, en la
Villa de Otura, a 12 de febrero de 2021.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Nazario Montes Pardo.

NÚMERO 874

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAAMMEENNAA  ((GGrraannaaddaa))

Resolución admitidos plaza Administrativo por
promoción interna 

EDICTO

Por resolución de Alcaldía de fecha 17 de febrero de
2021, y en relación al proceso selectivo para proveer
una plaza de Administrativo, perteneciente a la escala
de Administración General, subescala Administrativa,
mediante el sistema de concurso-oposición, en turno
de promoción interna, se ha resuelto lo siguiente: 

PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente
relación de aspirantes admitidos y excluidos de la con-
vocatoria referenciada:

- RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS DNI
MARÍA TRINIDAD PUERTA MORALES ******58Y
- RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 
NINGUNO
SEGUNDO. Determinar la composición del Tribunal

de Valoración del proceso selectivo, que es el siguiente: 
Presidente Titular: Antonio Gutiérrez Alonso, funcio-

nario de carrera del Ayuntamiento de Pulianas. 
Presidente Suplente: Francisco José Montes Rico,

funcionario de carrera del Ayuntamiento de Armilla. 
Vocal 1 Titular: Juan de Dios Huertas García, funcio-

nario de carrera del Ayuntamiento de Pulianas.
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Vocal 1 Suplente: Ana de Haro Olea, funcionaria de
carrera del Ayuntamiento de Pulianas. 

Vocal 2 Titular: Yolanda Gutiérrez Gutiérrez, funcio-
naria de carrera del Ayuntamiento de Armilla. 

Vocal 2 Suplente: Inmaculada Álvarez Mochón, fun-
cionaria de carrera del Ayuntamiento de Armilla. 

Vocal 3 Titular: Daniel Chaves Romero, funcionario
de carrera del Ayuntamiento de Salobreña. 

Vocal 3 Suplente: Luis Rico Castro, funcionario de
carrera del Ayuntamiento de Salobreña. 

Secretario Titular: Iván Martínez Martínez, funciona-
rio de la administración local con habilitación de carác-
ter nacional. 

Secretario Suplente: Rocío Rodríguez Delgado, fun-
cionaria de la administración local con habilitación de
carácter nacional. 

TERCERO. Determinar que el Tribunal celebrará se-
sión constitutiva el próximo viernes 5 de marzo de 2021
a las 9:30 horas de la mañana, y que la realización del
primer ejercicio comenzará el mismo día a las 11 horas,
en la Casa Consistorial de Villamena, debiendo portar
los aspirantes la documentación identificativa.

CUARTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, así como en la sede electrónica de este Ayunta-
miento http://villamena.sedelectronica.es y en el tablón
de anuncios electrónico la lista definitiva de los aspiran-
tes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos, y la
fecha de convocatoria para el primer ejercicio.

Villamena, 17 de febrero de 2021.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Manuel Luis Vílchez.
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AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAANNUUEEVVAA  DDEE  LLAASS  TTOORRRREESS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva ordenanza intervención en materia urbanística

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente ele-
vado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de los instrumentos de
intervención municipal en materia urbanística, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

<<TERCERO. APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LOS INS-
TRUMENTOS DE INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN MATERIA URBANÍSTICA.

Visto que, por Providencia de Alcaldía de fecha 9 de septiembre de 2020, se solicitó informe de Secretaría en rela-
ción con el procedimiento y la Legislación aplicable para la aprobación de la Ordenanza municipal reguladora de los
instrumentos de intervención municipal en materia urbanística.

Visto dicho informe,visto el resultado de la consulta pública efectuada a través del portal web de este Ayuntamiento
y visto el proyecto de Ordenanza elaborado por los Servicios Municipales.

Visto el Informe de Secretaría y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno adopta por mayoría absoluta el siguiente

ACUERDO
PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de los instrumentos de intervención municipal

en materia urbanística en los términos en que figura en el expediente.
SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia de los interesados, con publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que
puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclama-
ciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo ex-
preso por el Pleno.

Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal web del Ayuntamiento [http://villanueva-
delastorres.sedelectronica.es] con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportacio-
nes adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 

TERCERO. Facultar a Alcalde para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados con este asunto.>>
<<ORDENANZA REGULADORA DE LOS INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN MATERIA UR-

BANÍSTICA
ÍNDICE DE ARTÍCULOS
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Instrumentos de Intervención Municipal
TÍTULO II. INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN MUNICIPAL: LICENCIAS, DECLARACIÓN RESPONSABLE Y CO-

MUNICACIÓN PREVIA
CAPÍTULO I. LICENCIA URBANÍSTICA
Artículo 3. Concepto



Artículo 4. Actos sujetos a la obtención de Licencia
Urbanística

Artículo 5. Procedimiento General de Otorgamiento
Artículo 6. Ejecución de obras de edificación
Artículo 7. Publicidad
Artículo 8. Transmisión de la licencia urbanística
Artículo 9. Obligaciones de las empresas suministra-

doras
Artículo 10. Plazo de ejecución
Artículo 11. Caducidad
CAPÍTULO II. OTRAS LICENCIAS
Artículo 12. Licencia de uso provisional
CAPÍTULO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE
Artículo 13. Actos sujetos a Declaración Responsable
CAPÍTULO IV. COMUNICACIÓN PREVIA
Artículo 14. Actos sujetos a Comunicación Previa
CAPÍTULO V. DISPOSICIONES COMUNES A LA DE-

CLARACIÓN RESPONSABLE Y A LA COMUNICACIÓN
PREVIA

Artículo 15. Procedimiento
Artículo 16. Plazos para la ejecución de las actuaciones
CAPÍTULO VI. PROCEDIMIENTO DE CONTROL POS-

TERIOR
Artículo 17. Personal inspector
Artículo 18. Procedimiento de inspección
Artículo 19. Efectos
TÍTULO III. PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD UR-

BANÍSTICA
Artículo 20. Protección de la legalidad
TÍTULO IV. RÉGIMEN SANCIONADOR
Artículo 21. Disposiciones generales
Artículo 22. Tipificación de infracciones
Artículo 23. Sanciones
Artículo 24. Prescripción de infracciones y sanciones
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

ORDENANZA REGULADORA DE LOS INSTRUMEN-
TOS DE INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN MATERIA UR-
BANÍSTICA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La entrada en vigor de la Directiva 2006/123/CE del Par-

lamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre, rela-
tiva a los Servicios en el Mercado Interior, impone a los
Estados miembros la obligación de eliminar todas las tra-
bas jurídicas y barreras administrativas injustificadas a la
libertad de establecimiento y de prestación de servicios.

De conformidad con la posibilidad prevista en el artí-
culo 84.1 b) y c) de la Ley reguladora de las Bases del
Régimen Local, introducida por la Ley 25/2009, de 22 de
diciembre, dictada en aplicación de la mencionada di-
rectiva, las Comunidades Autónomas han ido regu-
lando junto con la tradicional licencia urbanística, el
control administrativo posterior por medio de declara-
ción responsable o comunicación previa, en relación,
normalmente, con la figura de las obras menores. 

En el ámbito de la Comunidad de Andalucía, la modifi-
cación del Título VI “La Disciplina Urbanística” de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía supone una revisión de los procedimientos
de intervención administrativa de los actos de edificación
al objeto de eliminar cargas innecesarias o despropocio-

nadas para el desarrollo de las actividades económicas,
priorizando los mecanismos de declaración responsable
y comunicación previa en aquellas actuaciones que, por
su alcance y naturaleza, no tienen un impacto susceptible
de control a través de la técnica autorizatoria.

Por todo ello, este Ayuntamiento, dentro de la línea
marcada por la nueva normativa, mediante la presente
Ordenanza, dictada al amparo de las facultades otorga-
das a las entidades locales por la Constitución española y
su normativa de desarrollo, pretende facilitar la actividad
administrativa en el término municipal de Villanueva de
las Torres, desplazando la técnica autorizatoria a aquéllos
supuestos previstos legalmente, evitando los controles
previos y propiciando la existencia de controles posterio-
res, bastando con la presentación de declaración respon-
sable o comunicación previa para el ejercicio del dere-
cho, lo que permitirá ejecutar las obras o poner en fun-
cionamiento las actividades de manera inmediata.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma
a los principios de buena regulación previstos en el artí-
culo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de
las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con
los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad,
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto
1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular los

mecanismos de intervención municipal de las actuacio-
nes administrativas que se desarrollan en el municipio, en
concreto los procedimientos de licencia urbanística, de-
claración responsable y comunicación previa así como el
procedimiento de comprobación, control e inspección de
las actuaciones realizadas en el término municipal

2. La intervención del Ayuntamiento en las actuacio-
nes referidas en el apartado anterior se somete a los
principios de igualdad de trato, necesidad y proporcio-
nalidad con el objetivo pretendido y la eliminación de
trabas injustificadas, de conformidad con lo exigido en
el Directiva 2006/123 CE y en la legislación estatal y au-
tonómica de desarrollo.

Artículo 2. Instrumentos de Intervención Municipal
El Ayuntamiento de Villanueva de las Torres podrá

intervenir la actividad de los ciudadanos a través de los
siguientes instrumentos:

- Licencias.
- Declaración Responsable.
- Comunicación Previa.
TÍTULO II. INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN MU-

NICIPAL: LICENCIAS, DECLARACIÓN RESPONSABLE
Y COMUNICACIÓN PREVIA

CAPÍTULO I. LICENCIA URBANÍSTICA
Artículo 3. Concepto
Constituye el objeto de la licencia urbanística la com-

probación por la Administración municipal de que las
actuaciones de los administrados sujetas a ella se ade-
cuan a la ordenación territorial y urbanística vigente.
Para ello, la intervención municipal irá dirigida a com-
probar, entre otros, los siguientes aspectos:

- El cumplimiento de los presupuestos legalmente exi-
gibles para la ejecución de los actos sujetos a licencia.
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- La adecuación de los actos sujetos a licencia a las
determinaciones urbanísticas establecidas en los instru-
mentos de planeamiento vigentes y a las Normas urba-
nísticas en ellos contenidas, así como a la planificación
territorial vigente. A tal efecto, se verificará el cumpli-
miento de, al menos, las siguientes determinaciones ur-
banísticas:

• Condiciones de parcelación.
• Usos urbanísticos, densidades y tipología de la edi-

ficación.
• Alineaciones y rasantes.
• Edificabilidad, altura de la edificación, ocupación

permitida de la edificación, situación, separación a lin-
deros y entre edificaciones, fondo edificable y retran-
queos.

• Dotaciones y equipamientos de carácter público o
privado previstas para la parcela o solar.

• Ordenanzas municipales de edificación y urbaniza-
ción.

- La incidencia de la actuación propuesta en el grado
de protección de los bienes y espacios incluidos en los
Catálogos.

- La existencia de los servicios urbanísticos necesa-
rios para que la edificación pueda ser destinada al uso
previsto.

Artículo 4. Actos sujetos a la obtención de Licencia
Urbanística

Están sujetos a licencia urbanística municipal los si-
guientes actos de los actos de construcción o edifica-
ción e instalación y de uso del suelo, incluidos el sub-
suelo y el vuelo (Conforme al artículo 169 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía):

a) Las parcelaciones urbanísticas a que se refiere la
sección sexta del capítulo II del título II de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de An-
dalucía, salvo que estén contenidas en proyectos de re-
parcelación aprobados.

b) Las divisiones y segregaciones en cualquier clase
de suelo.

c) Los movimientos de tierra, la extracción de áridos,
la explotación de canteras y el depósito de materiales.

d) Las obras de vialidad y de infraestructuras, servi-
cios y otros actos de urbanización, que deban realizarse
al margen de proyectos de urbanización debidamente
aprobados.

e) Las obras de construcción, edificación e implanta-
ción de instalaciones de toda clase y cualquiera que sea
su uso, definitivas o provisionales, sean de nueva planta
o de ampliación, así como las de modificación o re-
forma, cuando afecten a la estructura, la disposición in-
terior o el aspecto exterior, y las de demolición de las
existentes, salvo el supuesto de ruina física inminente.

f) La ocupación y la primera utilización de los edifi-
cios, establecimientos e instalaciones en general, así
como la modificación de su uso.

g) Las talas en masas arbóreas y vegetación arbus-
tiva, así como de árboles aislados, que sean objeto de
protección por los instrumentos de planeamiento.

h) Cualesquiera otros actos que se determinen regla-
mentariamente o por el correspondiente Plan General
de Ordenación Urbanística.

Están también sujetos a previa licencia urbanística
municipal los actos de construcción, edificación y uso
del suelo o del subsuelo que realicen los particulares en
terrenos de dominio público, sin perjuicio de las autori-
zaciones o concesiones que deba otorgar la Adminis-
tración titular de dicho dominio.

No están sujetas a previa licencia las obras que sean
objeto de las órdenes de ejecución a las que se refiere el
artículo 158 de la LOUA, ni los actos de las Administra-
ciones Públicas necesarios para la ejecución de resolu-
ciones administrativas o jurisdiccionales dirigidas al res-
tablecimiento de la legalidad urbanística.

Tampoco requieren licencia aquellos actos que estén
sujetos a declaración responsable o comunicación se-
gún lo dispuesto en el artículo 169 bis de la LOUA.

Artículo 5. Procedimiento General de Otorgamiento
1. El procedimiento se iniciará mediante presenta-

ción de solicitud dirigida al Ayuntamiento acompañada
de la documentación que permita conocer suficiente-
mente su objeto. En particular, la solicitud definirá sufi-
cientemente los actos de construcción o edificación,
instalación y uso del suelo, vuelo y del subsuelo que se
pretenden realizar. Identificándose en la misma tanto al
promotor como a los técnicos intervinientes en el pro-
yecto y, en su caso, a la dirección facultativa y al técnico
coordinador de seguridad y salud. A estos efectos las
solicitudes deben adjuntar un proyecto técnico, sus-
crito por facultativo competente, con el grado de detalle
que establezca la legislación sectorial.

Si la licencia tuviese como objeto construcciones o ins-
talaciones de nueva planta así como ampliaciones de las
mismas, deben indicar su destino, que debe ser conforme
a las características de la construcción o instalación.

Cuando no sea exigible un proyecto técnico, las solici-
tudes se acompañaran de una memoria descriptiva y
gráfica que defina las características generales de su ob-
jeto y del inmueble en el que se pretenda llevar a cabo.

Junto a la solicitud se aportarán las autorizaciones o
informes que la legislación aplicable exija con carácter
previo a la licencia. Asimismo, cuando el acto suponga
la ocupación o utilización del dominio público, se apor-
tará la autorización o concesión de la Administración ti-
tular de éste.

2. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se
requerirá al solicitante para que subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos en el plazo de diez
días, con indicación de que si así no lo hiciera se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución que
así lo declare.

3. Los servicios técnicos y jurídicos municipales, o en
su defecto, los correspondientes de la Diputación Pro-
vincial, deberán emitir los correspondientes informes
técnico y jurídico previos a la propuesta de resolución,
pronunciándose sobre la conformidad de la solicitud de
licencia a la normativa urbanística. 

Si del contenido de dichos informes resultasen defi-
ciencias subsanables, con carácter previo a la redacción
de la propuesta de resolución, se requerirá al solicitante
por una sola vez, con indicación de las deficiencias de-
tectadas y de los preceptos de la normativa urbanística
infringidos, para que, en plazo no superior a un mes,
pueda subsanarlas. 
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Si en los plazos señalados no se hubieran subsanado
las deficiencias, se procederá a la declaración de cadu-
cidad del procedimiento conforme a las normas regula-
doras del procedimiento administrativo común. 

4. Corresponde al Alcalde resolver sobre el otorga-
miento de la licencia, de conformidad con el artículo
171 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía en concordancia con el
artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de Bases del Régimen Local.

5. Las resoluciones de otorgamiento o denegación
de licencias urbanísticas deben ser motivadas y con-
gruentes con lo solicitado.

La resolución por la que se otorgue la licencia deberá
consignar expresamente, además de cualesquiera
otras especificaciones requeridas por las disposiciones
vigentes o que el órgano competente considere opor-
tuno incluir, los siguientes extremos:

- Clasificación y calificación urbanística del suelo ob-
jeto de la actuación. 

- Finalidad de la actuación y uso al que se destinará. 
- Presupuesto de ejecución material. 
- Situación y emplazamiento de las obras, con su

identificación catastral, así como el número de finca re-
gistral en caso de parcelaciones urbanísticas y actuacio-
nes en suelo no urbanizable. 

- Nombre o razón social del promotor. 
- Técnico autor del proyecto y, en su caso, dirección

facultativa de las obras. 
- Plazos para el inicio y terminación de las obras, y

posibilidad de solicitud de prórroga.
La resolución expresa deberá notificarse en el plazo

máximo de tres meses. Transcurrido este plazo podrá
entenderse, en los términos prescritos por la legislación
reguladora del procedimiento administrativo común,
otorgada la licencia interesada. El comienzo de cual-
quier obra o uso al amparo de ésta requerirá, en todo
caso, comunicación previa al municipio con al menos
diez días de antelación.

Artículo 6. Ejecución de obras de edificación
Cuando las licencias que tengan por objeto obras de

edificación hubieren sido otorgadas únicamente con la
presentación del Proyecto básico, no podrán iniciarse
las obras de edificación hasta la presentación ante el
Ayuntamiento del Proyecto de ejecución debidamente
visado cuando así lo exija la normativa estatal, o super-
visado por la oficina de supervisión de proyectos u ór-
gano equivalente o, en su caso, aprobado en el proceso
de contratación pública. Al referido proyecto se acom-
pañarán una declaración responsable de técnico com-
petente sobre la concordancia entre proyecto básico y
de ejecución, los proyectos parciales u otros documen-
tos técnicos sobre tecnologías específicas o instalacio-
nes del edificio que lo complementen o desarrollen, así
como aquella otra documentación prevista por las nor-
mas sectoriales que haya de presentarse ante el Ayun-
tamiento para la ejecución de obras. 

La presentación de la documentación referida en el
apartado anterior habilitará la ejecución de las obras ob-
jeto de la licencia, si no se manifestaren modificaciones
sobre el Proyecto básico en la declaración de concor-
dancia presentada. 

Si en la declaración responsable sobre la concordan-
cia se declarasen modificaciones sobre el Proyecto bá-
sico, el Ayuntamiento, previos informes técnico y jurí-
dico, deberá resolver sobre la autorización de inicio de
obras en el plazo máximo de un mes, pronunciándose
sobre el alcance de dichas modificaciones, y sobre la
necesidad de solicitar nueva licencia en el caso de que
se trate de modificaciones sustanciales, notificando al
interesado la resolución expresa en los términos esta-
blecidos por la legislación reguladora del procedi-
miento administrativo común.

El vencimiento del plazo sin haberse notificado la re-
solución expresa legitimará al interesado para el inicio
de las obras, siempre que no se trate de modificaciones
sustanciales en los términos establecidos en el artículo.
25.2 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo.

La autorización de inicio de obras expresa o presunta,
en ningún caso amparará modificaciones al Proyecto bá-
sico que no hayan sido declaradas expresamente y no
impedirá la adopción, en su caso, de las medidas perti-
nentes para la protección de la legalidad urbanística. 

Dicha autorización no supondrá conformidad con las
soluciones técnicas adoptadas en el proyecto respecto
al cumplimiento de las exigencias básicas de la edifica-
ción, ni alterará el régimen de responsabilidades esta-
blecido en la normativa reguladora de la edificación. 

Artículo 7. Publicidad
En toda obra se colocará un panel de material apro-

piado con la siguiente información:
a. Emplazamiento de la obra. 
b. Promotor de la obra. 
c. Denominación descriptiva de la obra. 
d. Propietarios del solar o de los terrenos. 
e. Empresa constructora, subcontratista, autor del

proyecto, dirección facultativa y coordinador de seguri-
dad y salud. 

f. Número de expediente, fecha de la licencia u orden
de ejecución o tratándose de una obra pública exenta
de ésta, del acuerdo de aprobación del correspondiente
proyecto. 

g. Instrumento de planeamiento que se ejecuta. 
h. Fecha de inicio y terminación de las obras.
Es responsabilidad del promotor el cumplimiento de

esta obligación y que la información sea veraz y esté ac-
tualizada.

El cartel informativo debe ubicarse en el acceso a las
obras, en lugar visible desde la vía pública, y sin riesgo
para la seguridad vial o para terceros.

Artículo 8. Transmisión de la licencia urbanística
Las licencias urbanísticas serán transmisibles, de-

biendo adquirente y transmitente comunicarlo al Ayun-
tamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las res-
ponsabilidades derivadas de la actuación amparada por
la licencia. En la comunicación se indicará la licencia
que se pretende transmitir. La notificación del titular an-
terior podrá ser sustituida por el documento público o
privado que acredite la transmisión “intervivos” o “mor-
tis causa”, bien de la propia licencia, o bien de la propie-
dad o posesión del inmueble, siempre que dicha trans-
misión incluya la de la licencia.

En las licencias relativas a la ejecución de obras será
preciso que, en la comunicación dirigida al Ayunta-
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miento, el adquirente se comprometa a ejecutar las
obras conforme al contenido de la licencia urbanística
concedida y al proyecto técnico presentado para el
otorgamiento de la misma.

Para la transmisión de las licencias relativas a actua-
ciones de utilización o gestión sobre bienes de dominio
público se estará a lo establecido tanto en la legislación
patrimonial que sea de aplicación como en las condicio-
nes establecidas en la licencia.

Artículo 9. Obligaciones de las empresas suministra-
doras

Las empresas suministradoras de energía eléctrica,
agua, gas o cualquier producto o servicio energético y
servicios de telecomunicaciones exigirán, para la con-
tratación provisional de los respectivos servicios, la
acreditación de la licencia de obras y, tratándose de
obras de edificación, además, lo dispuesto en el artículo
6 de la presente Ordenanza.

El plazo máximo de duración del contrato será el es-
tablecido en la licencia para la terminación de los actos.
Transcurrido este plazo no podrá continuar prestán-
dose el servicio, cortándose el suministro, salvo que se
acredite la concesión por parte del municipio de la co-
rrespondiente prórroga de la licencia.

Las empresas suministradoras citadas en el apartado
anterior exigirán para la contratación definitiva de los
servicios respectivos la licencia de ocupación o utiliza-
ción.

Artículo 10. Plazo de ejecución
Las licencias se otorgarán por un plazo determinado

tanto para iniciar como para terminar los actos ampara-
dos por ella. En caso de que no se determine expresa-
mente, se entenderán otorgadas bajo la condición legal
de la observancia de un año para iniciar las obras y de
tres años para la terminación de éstas. 

Los municipios podrán conceder prórrogas de los re-
feridos plazos de la licencia por una sola vez y por un
nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, pre-
via solicitud expresa formulada antes de la conclusión
de los plazos determinados, siempre que la licencia sea
conforme con la ordenación urbanística vigente en el
momento de la concesión de la prórroga.

La obtención de prórroga del plazo para comenzar
las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo
de terminación de aquéllas. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las
obras se computarán desde el día siguiente al de la no-
tificación al solicitante del otorgamiento de la licencia o,
en su defecto, al del vencimiento del plazo máximo para
resolver y notificar.

Artículo 11. Caducidad
Las licencias caducarán en los siguientes supuestos:
a) Cuando no se hubiera iniciado la ejecución de las

actuaciones amparadas por las mismas en el plazo se-
ñalado, o en su defecto, en el de un año, salvo causa no
imputable al titular de la licencia.

b) Cuando no se finalice la obra en el plazo señalado
o, en su defecto, en el de tres años, salvo causa no im-
putable al titular de la licencia.

c) Las licencias municipales sobre parcelaciones se
otorgan y expiden bajo la condición de la presentación
en el municipio, dentro de los tres meses siguientes a

su otorgamiento o expedición, de la escritura pública en
la que se contenga el acto de parcelación. La no presen-
tación en plazo de la escritura pública determina la ca-
ducidad de la licencia por ministerio de la Ley, sin nece-
sidad de acto aplicativo alguno. El plazo de presenta-
ción podrá ser prorrogado por razones justificadas.

El órgano competente para otorgar la licencia decla-
rará, de oficio o a instancia de cualquier persona, la ca-
ducidad de la misma, previa audiencia del interesado,
una vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los
plazos de ejecución o de caducidad señalados, salvo
causa no imputable al titular de la licencia. 

La declaración de caducidad extinguirá la autoriza-
ción, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no
se solicita y obtiene una nueva licencia. Transcurrido el
plazo de dos meses desde la notificación de la declara-
ción de caducidad sin que se haya solicitado la licencia
o, en su caso, denegada la que haya sido deducida, pro-
cedería declarar la constitución de la parcela o solar co-
rrespondiente en la situación de venta forzosa para su
ejecución por sustitución, en los términos de los artícu-
los 150, 151 y 152 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

CAPÍTULO II. OTRAS LICENCIAS
Artículo 12. Licencia de uso provisional
Con carácter excepcional, siempre que no dificulte la

ejecución del correspondiente instrumento de planea-
miento, se puede otorgar licencia para el desarrollo de
usos u obras provisionales no previstas en el plan, en
los términos fijados en las Leyes y disposiciones de de-
sarrollo. Esta licencia tiene por finalidad comprobar que
los usos y obras provisionales no están expresamente
prohibidos por la legislación urbanística o sectorial, ni
por el planeamiento general. 

Dichas licencias de usos y obras provisionales, que
tendrán acceso al Registro de la Propiedad, no genera-
rán derecho a indemnización en el caso de ser necesa-
rio su cese o demolición a requerimiento municipal, al
amparo de la normativa urbanística o sectorial que sea
de aplicación. Asimismo, quedará sujeta a la prestación
de garantía por importe correspondiente a la restitución
al estado original.

CAPÍTULO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE
Artículo 13. Actos sujetos a Declaración Responsable
Están sujetos a declaración responsable las siguien-

tes actuaciones urbanísticas:
a) Las obras de escasa entidad constructiva y senci-

llez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con
la legislación vigente en materia de edificación.

b) Las obras en edificaciones e instalaciones existen-
tes, en suelo urbano consolidado y conformes con la
ordenación urbanística, que no alteren los parámetros
de ocupación y altura, ni conlleven incrementos en la
edificabilidad o el número de viviendas.

c) La ocupación o utilización de las obras del apar-
tado anterior, siempre que las edificaciones e instalacio-
nes se encuentren terminadas y su destino sea con-
forme a la normativa de aplicación.

d) La primera ocupación y utilización de nuevas edifi-
caciones, siempre que se encuentren terminadas y su
destino sea conforme a la normativa de aplicación y
con la licencia de obras concedida.
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e) Los cambios de uso en las edificaciones señaladas
en el apartado b), o en parte de las mismas, dentro de
los permitidos por la ordenación urbanística vigente

CAPÍTULO IV. COMUNICACIÓN PREVIA
Artículo 14. Actos sujetos a Comunicación Previa
Serán objeto de comunicación previa al Ayunta-

miento cualquier dato identificativo que deba ponerse
en su conocimiento para el ejercicio de un derecho y,
en particular los siguientes:

a) Los cambios de titularidad de las licencias y decla-
raciones responsables. La falta de presentación de di-
cha comunicación implicará que los titulares quedarán
sujetos con carácter solidario a las responsabilidades
que pudieran derivarse de la actuación que se realice al
amparo de dicha licencia.

b) El inicio de las obras.
c) Las prórrogas del plazo para el inicio y terminación

de las obras con licencia o declaración responsable en
vigor.

CAPÍTULO V. DISPOSICIONES COMUNES A LA DE-
CLARACIÓN RESPONSABLE Y A LA COMUNICACIÓN
PREVIA

Artículo 15. Procedimiento
1. El interesado, antes del ejercicio del derecho o ac-

tividad afectada, presentará la correspondiente declara-
ción responsable o comunicación previa en modelo
normalizado que se aprobará por este Ayuntamiento,
acompañada, en su caso, por la documentación corres-
pondiente, en función de cada actuación concreta.

Cuando las actuaciones sujetas a declaración res-
ponsable requieran de alguna autorización o informe
administrativo previo para el ejercicio del derecho con-
forme a la normativa sectorial de aplicación no podrá
presentarse la declaración responsable sin que la
misma se acompañe de los mismos o, en su caso, del
certificado administrativo del silencio producido.

2. La declaración responsable faculta para realizar la
actuación urbanística pretendida en la solicitud desde el
día de su presentación, siempre que vaya acompañada
de la documentación requerida en cada caso, y sin per-
juicio de las facultades de comprobación, control e ins-
pección posterior que correspondan.

3. Por resolución de Alcaldía se declarará la imposibi-
lidad de continuar la actuación solicitada, o el cese de la
ocupación o utilización en su caso, sin perjuicio de las
responsabilidades penales, civiles o administrativas a
que hubiere lugar, desde el momento en que se tenga
constancia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter
esencial en cualquier dato, manifestación o documento
que se acompañe o incorpore a la declaración respon-
sable.

b) La no presentación, ante la Administración com-
petente, de la declaración responsable de la documen-
tación requerida, en su caso, para acreditar el cumpli-
mento de lo declarado.

c) La inobservancia de los requisitos impuestos por
la normativa aplicable.

d) El incumplimiento de los requisitos necesarios
para el uso previsto. 

En ningún caso se entenderán adquiridas por decla-
ración responsable o actuación comunicada facultades

en contra de la legislación o el planeamiento urbanístico
de aplicación. Las actuaciones sujetas a declaración
responsable que se realicen sin haberse presentado la
misma, cuando sea preceptiva, o que excedan de las
declaradas, se considerarán como actuaciones sin li-
cencia a todos los efectos, aplicándoseles el mismo ré-
gimen de protección de la legalidad y sancionador que
a las obras y usos sin licencia.

Artículo 16. Plazos para la ejecución de las actuacio-
nes

En el caso de las obras, en el momento de presenta-
ción de la DR en el registro por la persona interesada,
deberá comunicarse las fechas en las que se prevé ini-
ciar y terminar la obra. Las obras deberán comenzar en
el plazo de seis meses desde la presentación de la De-
claración Responsable y finalizar en el plazo de doce
meses contados desde su inicio. La persona interesada
podrá solicitar prórroga o aplazamiento para la ejecu-
ción de las obras por un plazo que, como máximo, equi-
valdrá a la mitad de los anteriores. Si transcurridos es-
tos plazos no se han iniciado o finalizado las obras el
Ayuntamiento, mediante resolución de Alcaldía, sus-
penderá la Declaración Responsable, perdiendo su efi-
cacia y siendo necesario para el inicio o reanudación de
las obras la presentación de una nueva Declaración
Responsable.

CAPÍTULO VI. PROCEDIMIENTO DE CONTROL POS-
TERIOR

Artículo 17. Personal inspector
Las funciones de inspector serán ejercidas por los

Servicios Técnicos Municipales.
Artículo 18. Procedimiento de inspección
A. El procedimiento de verificación de los requisitos

legales de la actuación urbanística puede iniciarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Denuncia de los servicios municipales.
b) Denuncia de terceros.
B. Iniciado el procedimiento, se expedirá por el per-

sonal adscrito a la inspección y vigilancia de actividades
y establecimientos el acta de comprobación de la actua-
ción urbanística.

C. A la vista del resultado de la inspección realizada,
el Alcalde iniciará, en caso de existir irregularidades o
deficiencias en el ejercicio de la actuación urbanística,
procedimiento para su enmienda.

Asimismo, podrá acordarse, como medida provisio-
nal, la suspensión cautelar de la actuación urbanística si
existe riesgo para las personas, los bienes o el medio
ambiente.

D. La resolución de inicio se notificará a la persona in-
teresada requiriéndole para la adopción de las medidas
correctoras.

E. Transcurrido el plazo concedido para enmendar
las deficiencias se comprobará de nuevo la actuación
urbanística por el personal inspector, y a la vista del acta
emitida, los servicios técnicos municipales emitirán
propuesta de resolución del procedimiento.

F. La resolución del procedimiento administrativo
debe determinar:

a) El archivo del expediente, si de la tramitación del
procedimiento de enmiendas resulta que la actuación
urbanística cumple la normativa vigente.
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b) La suspensión del ejercicio de la actuación urba-
nística, en el supuesto en el que por parte de las perso-
nas requeridas no se hayan adoptado las medidas orde-
nadas.

c) El reinicio de la actuación urbanística, si después
de haber sido suspendida cautelarmente se acredita
que cumple todos los requisitos exigidos por la norma-
tiva vigente.

Artículo 19. Efectos
1. El resultado de la actuación inspectora, contenido

en el acta correspondiente, podrá ser:
a) Favorable: en el caso de que la actuación compro-

bada, inspeccionada o controlada se realice conforme a
la normativa de aplicación en vigor.

b) Condicionado: en el caso de que se aprecie la ne-
cesidad de adoptar determinadas medidas correctoras.

c) Desfavorable: en el caso de que la actuación com-
probada, inspeccionada o controlada presente irregula-
ridades sustanciales y se aprecie la necesidad de sus-
penderla hasta que se adopten las medidas correctoras
procedentes, en caso de que fueran posibles. En caso
contrario se propondrá al órgano competente el cese
definitivo de la actuación urbanística.

2. En el supuesto de que se adviertan irregularidades
o deficiencias en el ejercicio de una actuación urbanís-
tica, derivándose una acta condicionada o desfavora-
ble, ésta será motivada y notificada a los interesados se-
gún lo establecido en el artículo anterior, determinán-
dose por los Servicios competentes el plazopara la
adopción de las medidas correctoras propuestas, salvo
casos especiales debidamente justificados.

Transcurrido el plazo concedido sin que por los re-
queridos se hayan adoptado las medidas ordenadas, se
dictará, siempre que las circunstancias lo aconsejen y
no se perjudique el derecho de terceros, por el órgano
competente, resolución acordando la suspensión del
ejercicio de la actividad hasta que se adopten las medi-
das correctoras ordenadas.

3. La adopción de las medidas contempladas en este
artículo es independiente de la incoación, cuando pro-
ceda, del correspondiente procedimiento sancionador.

TÍTULO III. PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD UR-
BANÍSTICA

Artículo 20. Protección de la legalidad
1. La vulneración de las prescripciones contenidas en

la legislación urbanística y en los instrumentos de orde-
nación territorial y urbanística dará lugar a la adopción
por el Ayuntamiento de las siguientes medidas:

-Iniciación de los procedimientos de suspensión y
anulación de los actos administrativos en los que pu-
diera ampararse la actuación ilegal.

-Restablecimiento del orden jurídico infringido y re-
posición de la realidad física alterada o transformada
como consecuencia de la actuación ilegal.

-Imposición de sanciones a los responsables, previa
la tramitación del correspondiente procedimiento san-
cionador, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o
penales.

2. La adopción de las medidas de restablecimiento
del orden urbanístico infringido constituye una compe-
tencia irrenunciable y de inexcusable ejercicio por el
Ayuntamiento. La imposición de una sanción adminis-

trativa no exonera ni excluye del deber de adoptar las
medidas de restauración que resulten precisas con
arreglo a esta Ordenanza.

TÍTULO IV. RÉGIMEN SANCIONADOR
Artículo 21. Disposiciones generales
1. Constituye infracción urbanística las acciones u

omisiones que se encuentran tipificadas y sancionadas
como tales en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía.

2. Toda acción u omisión tipificada como infracción
urbanística dará lugar a la adopción de las medidas si-
guientes:

- Las precisas para la protección de la legalidad urba-
nística y el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado.

- Las que procedan para la exigencia de la responsa-
bilidad sancionadora y disciplinaria administrativas o
penal.

- Las pertinentes para el resarcimiento de los daños y
la indemnización de los perjuicios a cargo de quienes
sean declarados responsables.

3. En todo caso se adoptarán las medidas dirigidas a
la reposición de la realidad física alterada al estado an-
terior a la comisión de la infracción.

Artículo 22. Tipificación de infracciones
Serán objeto de infracción urbanística las conductas

tipificadas en el artículo 207 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Artículo 23. Sanciones
1. Las infracciones serán objeto de las sanciones pre-

vistas en el artículo 208 de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2. La imposición de sanciones a los presuntos infrac-
tores, exigirá la apertura y tramitación del correspon-
diente procedimiento sancionador, con arreglo al régi-
men previsto en los artículos 25 y siguientes de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

Artículo 24. Prescripción de infracciones y sanciones
1. Las infracciones y sanciones prescribirán en los

plazos previstos en los artículos 210 y 211 de la Ley
7/2002, de 17 diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde
el día en que la infracción se hubiese cometido. Cuando
se trate de infracciones continuadas, el plazo de pres-
cripción comenzará a contar desde el momento de la fi-
nalización o cese de la acción u omisión constitutiva de
infracción.

La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con co-
nocimiento del interesado, del procedimiento sancionador.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
Los modelos de Declaración Responsable y Comuni-

cación Previa serán los incorporados como anexos a la
presente ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince

días de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia, de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2
de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-
gación expresa.>>
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ANEXO I. MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA EJECUCIÓN DE 

OBRAS 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  PARA  EJECUCIÓN DE OBRAS. 

Ayuntamiento de Villanueva de las Torres. 

Actuaciones incluidas en el art. 169 bis aptdo. 1. a) y b) de la ley 7/2002, de 17 de 

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 

Nº Expte. --------- 

1.- DATOS DEL DECLARANTE: 

Apellidos y nombre o razón social:  

NIF/CIF/PASAPORTE/NIE: 

Domicilio, a efectos de notificación (nombre de la vía) n.º letra esc piso puerta : 

Municipio Provincia : Código Postal: 

Teléfono/FAX/Correo electrónico:  

2.- DATOS DE LA ACTUACIÓN: 

Emplazamiento: 

Ref. Catastral: 

Descripción de las obras a realizar: 

 

Obras en desarrollo de: 

□   Art. 169 bis.1.a) LOUA: Obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no 
requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente en materia de edificación. 
 
□  Art. 169 bis.1.b) LOUA: Obras en edificaciones e instalaciones existentes, en suelo urbano 
consolidado y conformes con la ordenación urbanística, que no alteren los parámetros de 
ocupación y altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o el número de viviendas. 
 
 
Fecha Inicio de las obras                                             Duración de las obras  

  

 
Superficie afectada por la obra                                    Presupuesto de Ejecución Material 
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Técnico redactor del documento técnico (rellenar si procede)                  Titulación 
  

 
Dirección facultativa (rellenar si procede, indicando su función)              Titulación 

  

 
Medios auxiliares (rellenar si procede)     Ocupación vía pública       Duración de la ocupación 

 SI □            NO □              

 
Otras cuestiones de interés (afección a normativa sectorial, como obras en BIC o entornos, por 
ejemplo) 

 

 
3.- DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA: 
 
3.1 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA: 
 
□ Documentación que acredite la personalidad del declarante o la representación que 

ostenta. 

□ Autorizaciones o informes sectoriales precisos con carácter previo. 

□ Autorización o concesión que sean exigibles de conformidad con lo establecido en la 

normativa reguladora del patrimonio de las Administraciones Públicas. 

□ Documento justificativo del abono de la Tasa por prestación de servicios urbanísticos, 

conforme Ordenanza Fiscal. 

□ Documento justificativo del abono del ICIO, conforme Ordenanza Fiscal. 

□ Aval constituido en garantía por los desperfectos y danos que se pudieran ocasionar a 

bienes públicos. 

□ Aval y compromiso de ejecutar simultáneamente las obras de urbanización, en su caso. 

□ Aval para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción. 

□ Impreso de Estadística de Construcción del Ministerio de Fomento, si procede. 

□ Otra documentación administrativa. Indicar la ordenanza o normativa que justifica su 

exigencia: 

 

Cuando las obras que se declaran requieran de alguna autorización o informe administrativo 

previo para el ejercicio del derecho conforme a la normativa sectorial de aplicación no podrá 

presentarse la declaración responsablesin que la misma se acompañe de los mismos o, en su 

caso, del certificado administrativo del silencio producido. 
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3.2 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA SEGÚN ALCANCE DE LAS OBRAS: 
 
3.2.1 Obra sujeta a Proyecto conforme a Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación: 

□ Proyecto Básico conforme a Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. Además de 

la siguiente: 

□ En su caso, documentación gráfica básica de elementos de infraestructuras o 

instalaciones que pudieran precisarse. 

□ Declaración responsable del técnico u otro documento emitido por el colegio 

profesional, en el que conste la identidad y habilitación profesional del técnico 

que lo suscribe. 

□ Otra documentación técnica exigible conforme a ordenanza municipal: 

* El inicio de las obras requerirá en cualquier caso la presentación de la documentación 
del apartado siguiente. 
 
□ Proyecto Básico y de Ejecución conforme a Ley 38/1999 de Ordenación de la 

Edificación.   

□ Proyecto de Ejecución visado por el Colegio Profesional. Además de la siguiente: 

□ Proyectos parciales u otros documentos técnicos sobre tecnologías especificas o 

instalaciones. 

□ Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico en su caso, visados por el 

colegio profesional correspondiente. 

□ Estudio de gestión de los residuos de construcción y demolición. 

□ Otra documentación prevista por las normas sectoriales que haya de presentarse 

ante el Ayuntamiento para la ejecución de obras 

□ Otra documentación técnica exigible conforme a ordenanza municipal: 

 

3.2.2 Obras que requieren intervención de técnico, pero no Proyecto: 

 

□ Memoria descriptiva de los actos. 

□ Mediciones y presupuesto detallado de las obras. 

□ Memoria justificativa. 

□ Proyectos parciales u otros documentos técnicos de tecnologías específicas o 

instalaciones. 

□ En intervenciones en edificios existentes, declaración del técnico de que la intervención 

no afecta a la estructura del edificio, si fuera el caso. 

□ Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud, si procede. 

□ Estudio de gestión de los residuos de construcción y demolición, si procede. 
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3.2 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA SEGÚN ALCANCE DE LAS OBRAS: 
 
3.2.1 Obra sujeta a Proyecto conforme a Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación: 

□ Proyecto Básico conforme a Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. Además de 

la siguiente: 

□ En su caso, documentación gráfica básica de elementos de infraestructuras o 

instalaciones que pudieran precisarse. 

□ Declaración responsable del técnico u otro documento emitido por el colegio 

profesional, en el que conste la identidad y habilitación profesional del técnico 

que lo suscribe. 

□ Otra documentación técnica exigible conforme a ordenanza municipal: 

* El inicio de las obras requerirá en cualquier caso la presentación de la documentación 
del apartado siguiente. 
 
□ Proyecto Básico y de Ejecución conforme a Ley 38/1999 de Ordenación de la 

Edificación.   

□ Proyecto de Ejecución visado por el Colegio Profesional. Además de la siguiente: 

□ Proyectos parciales u otros documentos técnicos sobre tecnologías especificas o 

instalaciones. 

□ Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico en su caso, visados por el 

colegio profesional correspondiente. 

□ Estudio de gestión de los residuos de construcción y demolición. 

□ Otra documentación prevista por las normas sectoriales que haya de presentarse 

ante el Ayuntamiento para la ejecución de obras 

□ Otra documentación técnica exigible conforme a ordenanza municipal: 

 

3.2.2 Obras que requieren intervención de técnico, pero no Proyecto: 

 

□ Memoria descriptiva de los actos. 

□ Mediciones y presupuesto detallado de las obras. 

□ Memoria justificativa. 

□ Proyectos parciales u otros documentos técnicos de tecnologías específicas o 

instalaciones. 

□ En intervenciones en edificios existentes, declaración del técnico de que la intervención 

no afecta a la estructura del edificio, si fuera el caso. 

□ Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud, si procede. 

□ Estudio de gestión de los residuos de construcción y demolición, si procede. 
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□ Para el caso que no sea obligatorio el visado: declaración responsable del técnico u otro 

documento emitido por el colegio profesional, en el que conste la identidad y habilitacion 

profesional del técnico que lo suscribe. 

□ Otra documentación técnica exigible conforme a ordenanza municipal: 

 

3.2.3 Obras que no requieren intervención de técnico: 

□ Memoria descriptiva de los actos. 

□ Presupuesto de ejecución o Presupuesto del contratista 

IV. 

4.- DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
 
El abajo firmante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que los datos reseñados en 
la presente declaración son ciertos, así como todos los documentos que se adjuntan, y 
específicamente: 
 
Primero.- Que las obras objeto de la presente declaración se encuentran entre las definidas en 
los apartados a) y b) del art. 169 bis.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. 
 
□ Para el supuesto recogido en el art. 169 bis.1.a), que las obras son de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica, y no requieren proyecto según lo previsto en la LOE. 
 
□ Para el supuesto recogido en el art. 169 bis.1.b), que la edificación donde se pretenden 
realizar obras se ubica en suelo clasificado como urbano consolidado y es conforme con la 
ordenación urbanística, no alterando las obras los parámetros de ocupación ni altura, no 
conllevando incremento en la edificabilidad o número de viviendas . 
 

Segundo.- Que las obras objeto de la presente declaración cumplen las determinaciones y 
requisitos establecidos en el instrumento de planeamiento aplicable y la normativa urbanística y 
sectorial aplicables, debiendo observarse que el alcance de las obras esté entre las autorizables 
en atención a la clase y categoría de suelo, así como al régimen en que se encuentre la 
edificación (legal, AFO, RLFO). 
 
Tercero.- Que en el caso de llevarse a cabo en inmueble que se encuentre en situación de fuera 
de ordenación o asimilado a fuera de ordenación, renuncio expresamente al posible incremento 
del valor del inmueble que pudiera producirse como consecuencia de la ejecución de las obras. 
 
Cuarto.- Que me comprometo a ejecutar las obras o exigir a la empresa o autónomo que las 
ejecute, en su caso, el cumplimiento de la legislación vigente en materia de prevención de 
riesgos laborales y seguridad en las obras de construcción, y que la gestión de los residuos se 
llevara a cabo según lo establecido en la 
normativa en materia de gestión de residuos de la construcción y, cuando corresponda, con 
arreglo a 
las medidas establecidas en la legislación medioambiental para la eliminación de residuos 

peligrosos. 
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En Villanueva de las Torres  , a  de         de 2020  . 

 

 

 

 

 

Fdo: 

EL DECLARANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

4.1 EFECTOS DE LA DECLARACION RESPONSABLE: 
 
1. La declaración responsable faculta para realizar las obras pretendidas desde el día de su 
presentación, siempre que vaya acompañada de la documentación necesaria en cada caso, y sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección posterior que corresponda a 
este Ayuntamiento. 

 
2.  La ocupación/utilización del edificio o establecimiento y, en su caso, el inicio de la 
actividad precisara la preceptiva declaración responsable en el modelo correspondiente. 
 
3. De conformidad con lo previsto en la legislación básica de procedimiento 
administrativo común, por resolución de este Ayuntamiento se declarara la imposibilidad de 
continuar la actuación declarada, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar, desde el momento en que se tenga constancia de alguna de 
las siguientes circunstancias: 
• La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o 
documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable. 
• La no presentación ante este Ayuntamiento de la documentación requerida para acreditar el 
cumplimento de lo declarado. 
• La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable. 
• El incumplimiento de los requisitos necesarios para el uso previsto. 
 
4.  En ningún caso se entenderán adquiridas por declaración responsable facultades en 
contra de la legislación o el planeamiento urbanístico de aplicación. Las actuaciones sujetas a 
declaración responsable que se realicen sin haberse presentado la misma, cuando sea preceptiva, 
o que excedan de las declaradas, se consideraran como actuaciones sin licencia a todos los 
efectos, aplicándoseles el mismo régimen de protección de la legalidad y sancionador que a las 
obras y usos sin licencia. 
 
5. Serán responsables con carácter exclusivo de la veracidad de los datos aportados, y dentro del 
marco de 
responsabilidades establecido por la normativa aplicable, los promotores y los técnicos 
firmantes de los 
correspondientes certificados presentados, cuando proceda, pudiendo conllevar además la 
correspondiente 
instrucción de expediente sancionador. 
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ANEXO II. MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA OCUPACIÓN O 

UTILIZACIÓN 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  DE OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN 

Actuaciones incluidas en el art. 169 bis 1. c) d) e) de la Ley 7/2002 de 17 de Diciembre de 
Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Ayuntamiento de Villanueva de las Torres 

Nº Expte.  

1.- DATOS DEL DECLARANTE: 

Apellidos y nombre o razón social:  NIF/CIF/PASAPORTE/NIE: 

  

Domicilio, a efectos de notificación (nombre de la vía) n.º/ letra/ esc/ piso/ puerta : 

 

Municipio:Provincia :  Código Postal:Teléfono/FAX/Correo electrónico: 

    

2.- DATOS DE LA ACTUACIÓN: 

Emplazamiento:  

(nombre de la via, nº / Polígono, parcela)                                   Ref. Catastral: 

  

Resoluciones previas sobre la edificación:  

(nº licencia, fecha resolución AFO/RLFO)                                 Nº finca registral 

  

Obras ejecutadas (coincidente con licencia o declaracion responsable previa) 
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Descripción de la actuación sometida a declaración responsable: 

□  PRIMERA OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN DE EDIFICACIONES. 
 
□ Primera ocupación o utilización de nuevas edificaciones y ampliaciones de las existentes cuya 
licencia de obra se otorgó con anterioridad. 
 
□ Primera ocupación o utilización parcial de la edificación en construcción o terminadas, de una 
fase concreta conforme a la licencia de obra otorgada con anterioridad, en los términos del art. 
9.2 del RDUA. 
 
□ Primera ocupación o utilización parcial de edificaciones en construcción o terminadas, de 
aquellas partes que cumplan la normativa urbanística, cuando existan otras partes que no se 
ajusten a la misma en aspectos de detalle o escasa entidad y resulten técnica y funcionalmente 
susceptibles de ser utilizadas de forma independiente, en los términos del art. 9.4 del RDUA. 
 
□ Legalización del uso de edificaciones preexistentes. Primera ocupación o utilización referidas 
a edificaciones existentes en las que no sea preciso la ejecución de ningún tipo de obra de 
reforma o adaptación. 
 
□ OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN PARA LAS OBRAS SOBRE EDIFICACIONES 
PREEXISTENTES. 
□ Ocupación o utilización de reformas, adecuaciones, rehabilitaciones, etc, que no afectan a la 
ocupación, altura ni edificabilidad, sobre edificaciones preexistentes. 
 
□ Ocupación o utilización parcial en reformas, adecuaciones, rehabilitaciones, etc, de una fase 
concreta conforme a la licencia de obra otorgada o declaración responsable presentada, en los 
términos del art. 9.2 del RDUA. 
 
□ Ocupación o utilización parcial en reformas, adecuaciones, rehabilitaciones, etc, de aquellas 
partes que cumplan la normativa urbanística, cuando existan otras partes que no se ajusten a la 
misma en aspectos de detalle o escasa entidad y resulten técnica y funcionalmente susceptibles 
de ser utilizadas de forma independiente, en los términos del art. 9.4 del RDUA. 
 
□ Legalización del uso de edificaciones preexistentes. Ocupación o utilización referidas a 
edificaciones existentes en las que sea preciso la ejecución de obra de reforma o adaptación. 
 
□ Incremento del nº de viviendas en edificios preexistentes. 
 
□ CAMBIOS DE USO EN LAS EDIFICACIONES. 
 
□ Cambios de uso en edificaciones preexistentes o parte de los mismos, sin ejecución de obras. 
 
□ Cambios de uso en edificaciones preexistentes o parte de los mismos, tras la ejecución de 
obras de reforma, adecuación, rehabilitación, etc, que no afectan a la ocupación, altura ni 
edificabilidad. 
 
□ Cambios de uso en edificaciones preexistentes o parte de los mismos, tras la ejecución de 
obras de ampliación. 
 
Descripción de la edificación: 
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Ocupación o utilización en desarrollo del: 
 
□ Art. 169 bis.1.c). La ocupación o utilización de las obras del apartado anterior, siempre que 
las edificaciones e instalaciones se encuentren terminadas y su destino sea conforme a la 
normativa de aplicación. 
 
□ Art. 169 bis.1.d). La primera ocupación y utilización de nuevas edificaciones, siempre que se 
encuentren terminadas y su destino sea conforme a la normativa de aplicación y con la licencia 
de obras concedida. 
 
□ Art. 169 bis.1.e). Los cambios de uso en las edificaciones señaladas en el apartado b), o en 
parte de las mismas, dentro de los permitidos por la ordenación urbanística vigente. 
 
 
Superficie afectada     Fase (orden)       Promoción       Fecha terminación obras         P.E.M. 
Final de Obra 
 

  Pública  □ 

Privada        

□ 

  

 
Otras cuestiones de interés (afección a normativa sectorial u otros) 
 

 

 
 
3.- DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA: 
 
3.1 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA: 
 
IIIDOCUMENTACION QUE SE APORTA 
□ Documentación que acredite la personalidad del declarante o la representación que ostenta. 
 
□ Si procede, declaración de Alteración Tributaria Catastral, según modelo oficial. 
 
□ Identificación catastral y registral del inmueble. 
 
□ Documento justificativo del abono de la Tasa por prestación de servicios urbanísticos, 
conforme a Ordenanza Fiscal. 
 
□ Documento justificativo de la liquidación definitiva del ICIO sobre la cuota diferencial 
liquidada inicialmente, conforme a Ordenanza Fiscal. 
 
□ Para ocupación o utilización parcial de una fase de la edificación, garantía para asegurar la 
correcta ejecución de las obras restantes que se haya exigido mediante acuerdo motivado (art. 
9.3 RDUA). 
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□ Para ocupación o utilización parcial limitadas a partes de las construcciones e instalaciones 
que cumplan la normativa urbanística, cuando existan otras partes que no se ajusten a la misma 
en aspectos de detalle o escasa entidad, garantía constituida a dichos efectos (art. 9.4 RDUA). 
 
□ Otra documentación administrativa. Indicar la ordenanza o normativa que justifica su 
exigencia: 
 
 
 
 
 
 
3.2 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA SEGÚN TIPO DE ACTUACIÓN: 
 
□ Primera ocupación o utilización de nuevas edificaciones. 
 
□ Certificado final de obras e instalaciones en el que conste: la efectiva y completa finalización 
de las obras y que se ajustan a la documentación técnica aportada con la solicitud de licencia o 
declaración responsable presentada en su día para ejecutar las obras; que las instalaciones 
cumplen las condiciones exigibles por las normas que les son aplicables y que se han realizado 
las pruebas y ensayos previstos en las mismas y reglamentos que les afectan; así como que el 
edificio o local se halla dispuesto para su adecuada utilización. 
 
□ Puesta en funcionamiento de las instalaciones ejecutadas en el inmueble conforme a su 
normativa reguladora y, en su caso, certificación emitida por las empresas suministradoras de 
los servicios públicos, de la correcta ejecución de las acometidas de las redes de suministros 
[art. 13.1.d) RDUA]. 
 
□ Certificado expedido por la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones en el 
que conste que ha sido presentado el correspondiente Proyecto Técnico de ICT y el Certificado 
o Boletín de Instalación, según proceda, de que dicha instalación se ajusta al Proyecto Técnico. 
 
□ Certificado final de las obras de urbanización que se hubiesen acometido simultáneamente 
con las de edificación. 
 
□ Para ocupación o utilización parcial de una fase de la edificación, documento elaborado por el 
técnico redactor del proyecto o director de las obras, en el que se justifique el cumplimiento de 
la división en fases solicitada en las condiciones establecidas en el art. 9.2 del RDUA. 
 
□ Para ocupación o utilización parcial limitadas a partes de las construcciones e instalaciones 
que cumplan la normativa urbanística, cuando existan otras partes que no se ajusten a la misma 
en aspectos de detalle o escasa entidad, documento elaborado por el técnico redactor del 
proyecto o director de las obras, en el que se justifique que las partes resulten técnica y 
funcionalmente susceptibles de ser utilizadas de forma independiente sin detrimento de las 
restantes (art. 9.4 del RDUA). 
 
□ Para el caso  de que no resultara obligatorio el visado, declaración responsable del técnico u 
otro documento emitido por el colegio profesional, en el que conste la identidad y habilitación 
profesional del técnico que lo suscribe. 
 
□ Otra documentación técnica conforme a ordenanza municipal.: 
 
 
□  Ocupación o utilización de las obras sobre edificaciones preexistentes: Apórtese (y 
márquese) de la documentación arriba enumerada, la precisa en función del alcance de las obras. 
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□  Primera ocupación o utilización de edificaciones existentes en las que no sea 
necesario la ejecución de obras 
□  Certificado, descriptivo y grafico, suscrito por técnico competente y visado por el 
correspondiente Colegio profesional (cuando asi lo exija la normativa estatal), en el que conste: 
la terminación de la obra en fecha determinada y la descripción del estado de conservación del 
edificio y las instalaciones con que cuenta. Así como que acredite la aptitud del mismo para 
destinarse al uso previsto. 
 
□ Memoria justificativa de las condiciones urbanísticas vigentes. 
 
□ Documentación justificativa del correcto funcionamiento de las instalaciones ejecutadas en el 
inmueble conforme a su normativa reguladora. 
 
□ Documentación gráfica de distribución, superficies y uso de las estancias, así como reflejo de 
las dimensiones de los patios a los que ventilen las mismas. 
 
□ En su caso, certificación emitida por las empresas suministradoras de los servicios públicos, 
de que las redes son accesibles desde la edificación sin precisar nuevas obras, y de ser viable 
dicha acometida. 
□ Para el caso que no resultara obligatorio el visado, declaración responsable del técnico u otro 
documento emitido por  el colegio profesional, en el que conste la identidad y habilitación 
profesional del técnico que lo suscribe. 
 
□ Otra documentación técnica conforme a ordenanza municipal. 
 
□ Cambio de uso en las edificaciones. 
 
□ Acreditación del uso actual, mediante certificación registral, certificado de técnico 
competente, escritura pública o cualquier documentación publica que acredite, de manera clara, 
la titularidad, superficie y datos registrales. 
 
□ Fotografías interiores y exteriores de la finca afectada, donde quede reflejado el estado actual 
del inmueble objeto de licencia. 
 
□ Memoria justificativa del cumplimiento de las normas urbanísticas del plan general o 
planeamiento de desarrollo que fueran aplicables sobre la parcela para el uso pretendido, con 
indicación expresa sobre si el nuevo uso es admisible por el Planeamiento vigente. 
 
□ Documentación gráfica que identifique la ubicación y emplazamiento de la finca así como los 
planos de distribución superficies y uso de las estancias, así como reflejo de las dimensiones de 
los patios a los que ventilen las mismas.(estado actual). 
 
□ En su caso, certificación emitida por las empresas suministradoras de los servicios públicos, 
de que las redes son accesibles desde la edificación sin precisar nuevas obras, y de ser viable 
dicha acometida. 
Para el caso que no resultara obligatorio el visado, declaración responsable del técnico u otro 
documento emitido por el colegio profesional, en el que conste la identidad y habilitación 
profesional del técnico que lo suscribe. 
 
□ Otra documentación técnica conforme a ordenanza municipal. 
 
* Para el caso que el cambio de uso conlleve la previa ejecución de obras se presentara 
documentación relacionada en el apartado anterior de Ocupación y utilización para las obras 
sobre edificación existente. 

. 
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4.- DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
 
El abajo firmante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que los datos reseñados en 
la presente declaración son ciertos, así como todos los documentos que se adjuntan, y 
específicamente: 
 
Primero.- Que las actuaciones objeto de la presente declaración se encuentran entre las 
definidas en los 
apartados c), d) o e) del art. 169 bis.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística 
de Andalucía. 
• Para el supuesto recogido en el art. 169 bis.1.c) y e), que las obras cuya ocupación o 
utilización se 
declara no han alterado los parámetros de ocupación ni altura del edificio o instalación 
existente, ni 
han conllevado incremento en la edificabilidad o número de viviendas; así como que dicha 
edificación o instalación se ubica en suelo clasificado como urbano consolidado y es conforme 
con la ordenación urbanística, se encuentra terminada y el destino que se declara es igualmente 
conforme con la normativa de aplicación. 
• Para el supuesto recogido en el art. 169 bis.1.d),que las edificaciones se encuentran 
terminadas y su 
destino es conforme con la normativa de aplicación y la licencia de obras concedida. 
 
Segundo.- Que las actuaciones objeto de la presente declaración cumplen las determinaciones y 
requisitos establecidos en el instrumento de planeamiento aplicable y la normativa urbanística y 
sectorial 
aplicables, debiendo observarse que los usos estén entre los autorizables en atención a la clase y 
categoría de suelo. 
 
Tercero.- Que me comprometo a mantener el cumplimiento de los requisitos legalmente 
exigidos durante todo el tiempo inherente a la ocupación o utilización del inmueble. 
 
Cuarto.- Que en el caso el inmueble en el que se han ejecutado las obras se encuentren en 
situación de fuera de ordenación, renuncio expresamente al posible incremento del valor del 
inmueble que pudiera 
producirse como consecuencia de la ejecución de las obras. 

 

En Villanueva de las Torres,  a           de                        de 2020  . 

 

 

 

 

 

Fdo: 

EL DECLARANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL 
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4.2 EFECTOS DE LA DECLARACION RESPONSABLE: 
 

1. La declaración responsable faculta para realizar la actuación urbanística pretendidas desde el 
día de su presentación, siempre que vaya acompañada de la documentación necesaria en cada 
caso, y sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección posterior que 
corresponda a este Ayuntamiento. 
 
2. El inicio de la actividad que, en su caso, se implantara en la edificación, precisara la 
preceptiva declaración responsable en el modelo correspondiente. 
 
3. De conformidad con lo previsto en la legislación básica de procedimiento administrativo 
común, por resolución de este Ayuntamiento se declarara la imposibilidad de continuar la 
actuación declarada, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a 
que hubiera lugar, desde el momento en que se tenga constancia de alguna de las siguientes 
circunstancias: 
• La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o 
documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable. 
• La no presentación ante este Ayuntamiento de la documentación requerida para acreditar el 
cumplimento de Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio Junta de 
Andalucía lo declarado. 
• La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable. 
• El incumplimiento de los requisitos necesarios para el uso previsto. 
 
4. En ningún caso se entenderán adquiridas por declaración responsable facultades en contra de 
la legislación o el planeamiento urbanístico de aplicación. Las actuaciones sujetas a declaración 
responsable que se realicen sin haberse presentado la misma, cuando sea preceptiva, o que 
excedan de las declaradas, se consideraran como actuaciones sin licencia a todos los efectos, 
aplicándoseles el mismo régimen de protección de la legalidad y sancionador que a las obras y 
usos sin licencia. 
 
5. Serán responsables con carácter exclusivo de la veracidad de los datos aportados, y dentro del 
marco de responsabilidades establecido por la normativa aplicable, los promotores y los 
técnicos firmantes de los correspondientes certificados presentados, cuando proceda, pudiendo 
conllevar además la correspondiente instrucción de expediente sancionador. 
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ANEXO III. MODELO COMUNICACIÓN PREVIA 

 
Supuestos en desarrollo del art. 169 bis 5 de la Ley 7/2002 de 17 de Diciembre de 

Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Ayuntamiento de Villanueva de las Torres 

Nº Expte.  

1.- DATOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA O DECLARACIÓN 

RESPONSABLE: 

Apellidos y nombre o razón social:  NIF/CIF/PASAPORTE/NIE: 

  

Domicilio, a efectos de notificación (nombre de la vía) n.º/ letra/ esc/ piso/ puerta : 

 

Municipio:Provincia :  Código Postal:Teléfono/FAX/Correo electrónico: 

    

2.- DATOS DEL NUEVO TITULAR O DE LA NUEVA DENOMINACIÓN SOCIAL 

DE LA LICENCIA O DECLARACIÓN RESPONSABLE (SI PROCEDE): 

Apellidos y nombre o razón social:  NIF/CIF/PASAPORTE/NIE: 

  

Domicilio, a efectos de notificación (nombre de la vía) n.º/ letra/ esc/ piso/ puerta : 

 

Municipio:Provincia :  Código Postal:Teléfono/FAX/Correo electrónico: 
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3.- DATOS DE LA ACTUACIÓN: 

Emplazamiento:  

(nombre de la via, nº / Polígono, parcela)                                   Ref. Catastral: 

  

Resoluciones previas sobre la edificación:  

(nº licencia, fecha resolución AFO/RLFO)                                 Nº finca registral 

  

Plazo de inicio de las actuaciones fijado en licencia o DR              Plazo de finalización de las 
actuaciones    

  
 
Datos del técnico/s: (rellenar si procede) 
 
Apellidos y nombre o razón social                 Titulación/ Núm. Colegiado      Teléfono/ Correo 
electrónico 

   

   

 

Otras cuestiones de interés: (afección a normativa sectorial, como obras en BIC o entornos, 
por ejemplo) 

 

III. ACTUACIÓN COMUNICADA Y DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA 
4.-ACTUACIÓN COMUNICADA Y DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA: 
 
4.1 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA COMÚN: 
 
□ Documentación que acredite la personalidad del declarante o la representación que ostenta. 

□ Documento justificativo del abono de la Tasa por prestación de servicios urbanísticos, 
conforme a Ordenanza Fiscal. 

 

4.2  DOCUMENTACIÓN SEGÚN EL TIPO DE DOCUMENTACIÓN COMUNICADA: 
 
□  Cambio de titularidad de licencia o declaración responsable: 
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□  Documento de cesión de licencia o declaración responsable (que habrán de quedar 
perfectamente identificadas) suscrito por el titular transmitente y el adquirente. En su caso, 
documento público o privado que acredite la transmisión “intervivos” o “mortis causa” que 
justifique la trasmisión. 
 
□  Declaración suscrita por el adquirente en la que se comprometa a ejecutar las obras conforme 
al contenido de la licencia urbanística concedida y al proyecto técnico presentado para el 
otorgamiento de la misma (art. 24 RDUA). 
 
□  Documento que acredite la designación de nueva dirección facultativa si fuera el caso. 
Garantías o avales constituidos por el adquirente, en sustitución de los que hubiera formalizado 
el transmitente. 
 
□ Cambio de la denominación social del titular de la licencia o declaración responsable: 
 
□ Escritura de cambio de denominación o modificación. 
 
□ Desistimiento de licencia o declaración responsable: 
 
□ Documento en el que se manifieste el desistimiento de licencia o declaración responsable (que 
habrán de quedar perfectamente identificadas) suscrito por el titular. 
 
□ Comunicación inicio de obra: 
 
□ Proyecto de Ejecución conforme a Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. Proyecto de 
Ejecución visado por el Colegio Profesional. 

□ Declaración responsable de técnico competente sobre la concordancia entre proyecto básico y 
de ejecución. 

□ Proyectos parciales u otros documentos técnicos sobre tecnologías específicas o instalaciones. 
 
□ Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico en su caso, visados por el colegio profesional 
correspondiente. 
 
□ Estudio de gestión de los residuos de construcción y demolición, así como la correspondiente 
fianza para asegurar su correcta gestión si no se ha presentado con anterioridad. 
 
□ Otra documentación prevista por las normas sectoriales que haya de presentarse ante el 
Ayuntamiento para la ejecución de obras, así como aquella que hubiera sido requerida en la 
resolución de otorgamiento de licencia o como consecuencia de la comprobación de la 
declaración responsable. 

□ Otra documentación técnica exigible conforme a ordenanza municipal: 

□ Prorroga de licencia o declaración responsable para inicio obras: 
 
□ Documento en el que  se establezca el plazo de la prórroga y se declare que, a la fecha de 
presentación de la comunicación, la licencia o declaración responsable es conforme con la 
ordenación urbanística vigente, de acuerdo con art. 173.2 de la LOUA y 22.2 del RDUA. 
 
□ Prórroga de licencia o declaración responsable para terminación de las obras: 
 
□ Informe del director de la obra sobre estado de ejecución de las obras y Certificación de la 
obra ejecutada. 
 
□ Documento en el que  se establezca el plazo de la prórroga y se declare que, a la fecha de 
presentación de la comunicación, la licencia o declaración responsable es conforme con la 
ordenación urbanística vigente, de acuerdo con art. 173.2 de la LOUA y 22.2 del RDUA. 
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□ Paralización de las obras: 
 
□ Acta suscrita por promotor, contratista y dirección facultativa en el que conste la orden de 
paralización. 

□ Documento técnico con medidas de seguridad a adoptar. 

□ Cambio de dirección facultativa: 
 
□ Acta suscrita por promotor, contratista y dirección facultativa en el que conste la orden de 
paralización. 

□ Documento técnico con medidas de seguridad a adoptar. 

□ Otras actuaciones que se pretenda comunicar: 
 

 
 
□ Documentación que se aporta: 

 

 
La presente Comunicación se presenta en el Ayuntamiento sin perjuicio de las que deban 
realizarse a las restantes administraciones de acuerdo con la normativa sectorial de aplicación. 

. 
5.- COMUNICACIÓN: 
 
El abajo firmante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que los datos reseñados en 
la presente COMUNICACIÓN son ciertos, así como todos los documentos que se 
adjuntan, y específicamente: 
Primero.- Para la comunicación de prórrogas, que la licencia urbanística o declaración 
responsable que se prorroga está en vigor, según los plazos establecidos, y es conforme con la 
ordenación urbanística vigente. 
Segundo.- Para la comunicación de trasmisión de la licencia o declaración responsable, que la 
misma no se producirá en tanto no se constituya garantías o avales idénticos, a los que tuviese 
constituida el transmitente. 
Tercero.- Para la comunicación de prórroga del inicio de las obras o de su finalización, que la 
prórroga solo podrá ser comunicada una vez y, como máximo, por el mismo tiempo que se 
estableció en la licencia o declaración responsable de referencia. 
Cuarto.- Para la comunicación de paralización de las obras, que se compromete al 
mantenimiento de las 
medidas de seguridad recogidas en el documento técnico que se adjunta. 
 

 
En Villanueva de las Torres ,  a           de                        de 2020  . 
 
 
Fdo.: EL TITULAR DE LA LICENCIA O DECLARACIÓN    
RESPONSABLE, O SU REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
Fdo.: EL ADQUIRENTE DE LA LICENCIA O DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, O SU REPRESENTANTE LEGAL (Si procede) 
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4.3 EFECTOS DE LACOMUNICACIÓN PREVIA: 
 

1. La comunicación previa faculta para la realización de las actuaciones desde el día de su 
presentación, siempre quevaya acompañada de la documentación necesaria en cada 
caso, y sin perjuicio de las facultades de comprobación,control e inspección posterior 
que corresponda a este Ayuntamiento. En el caso de la comunicación de inicio deobras 
amparada en licencia obtenida por silencio, dicho inicio habrá de demorarse al menos 
10 días, según dispone el art. 172.5ª) del RDUA. 

 
2. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información 

que se incorpore a una comunicación, o la no presentación ante la Administración 
competente de la documentación requerida, o la comunicación, determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el 
momento en que se tenga constancia de los hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

 
3. En ningún caso se entenderán adquiridas por comunicación previa facultades en contra 

de la legislación o el planeamiento urbanístico de aplicación. Las actuaciones sujetas a 
comunicación previa que se realicen sin haberse presentado la misma, cuando sea 
preceptiva, o que excedan de las comunicadas, se considerarán como actuaciones sin 
licencia a todos los efectos, aplicándoseles el mismo régimen de protección de la 
legalidad y sancionador que a las obras y usos sin licencia. 
 

4. Serán responsables con carácter exclusivo de la veracidad de los datos aportados, y 
dentro del marco de responsabilidades establecido por la normativa aplicable, los 
promotores y los técnicos firmantes de los correspondientes certificados presentados, 
cuando proceda, pudiendo conllevar además la correspondiente instrucción de 
expediente sancionador. 

 



Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Villanueva de las Torres, 17 de febrero de 2021.-El Alcalde, fdo.: José Vallejo Navarro.
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NÚMERO 1.028

CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE

ORIGEN PROTEGIDA MONTES DE GRANADA

Acuerdo convocatoria de elecciones para la
renovación del Pleno del Consejo Regulador

EDICTO

De acuerdo con lo dispuesta en la Ley 2/2011, de 25
de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de
Andalucía y de conformidad con lo previsto en el De-
creto 17/2016, de 19 de enero, por el que se regula el
procedimiento electoral de los Consejos Reguladores
de las Denominaciones de calidad de Andalucía, el
Pleno del Consejo Regulador, reunido en sesión ordina-
ria el día 23 de febrero de 2021, ha tomado los siguien-
tes acuerdos:

1.- Convocatoria de elecciones
Se convocan elecciones para la renovación del Pleno

del Consejo Regulador, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 48 de nuestro Reglamento de Funcio-
namiento.

2.- Junta Electoral de la Denominación de Origen
Protegida Montes de Granada

De acuerdo con lo previsto en el decreto 17/2016, se
constituirá una Junta Electoral de la Denominación de
Origen Protegida, la cual tendrá su sede en el Consejo
Regulador y se reunirá por primera vez el día 23 de fe-
brero de 2021. Las solicitudes para ocupar las vocalías
de la Junta Electoral podrán presentarse en el Consejo
Regulador durante los ocho días hábiles posteriores a la
publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de
la Provincia.

3.- Personas electoras
Dentro del plazo previsto en el Decreto 17/2016 de

diez hábiles desde la publicación del presente acuerdo
en el Boletín Oficial de la Provincia, se publicarán las lis-
tas electorales provisionales del censo electoral. Dichas
listas quedaran expuestas al público durante diez días en
todos los Ayuntamientos de la Zona de Denominación
de Origen Protegida, así como en el Consejo Regulador
y en la Delegación Territorial de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Gra-
nada, respetando la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de protección de Datos de carácter personal.

Los interesados podrán presentar alegaciones a es-
tas listas provisionales, de acuerdo a los plazos previs-
tos en el decreto 17/2016.

De las citadas listas electorales quedarán excluidos
los inscritos en los registros del Consejo Regulador que
no se encuentren al día de sus obligaciones económi-
cas con el Consejo Regulador a la fecha de la presente
publicación.

4.- Candidaturas
Una vez cumplidos los plazos legales y proclamadas

las listas electorales definitivas, los interesados podrán
presentar las candidaturas a los distintos censos previs-
tos en nuestro Reglamento ante la Junta Electoral de la
Denominación de Origen Protegida en el plazo de los
cuatro días hábiles siguientes.

Las candidaturas deberán ajustarse a lo previsto en
nuestro Reglamento y en el Decreto 17/2016 y serán
proclamadas de forma definitiva por la Junta Electoral
de la Denominación de Origen Protegida una vez cum-
plidos los plazos previstos en el citado decreto 17/2016.

5.- Votación
Las elecciones se celebrarán el 25 de mayo de 2021.
La Junta Electoral de la Denominación de Origen

Protegida Montes de Granada y las mesas electorales
se determinarán en la sede de Cooperativas Agro-Ali-
mentarias de Andalucía-Granada, ubicada en la calle
Doctor López Font, Edificio Guadalquivir bajo 7, 18004
Granada a las 10:00 horas.

La votación se regirá en todo por lo previsto en el De-
creto 17/2016 y en la misma se utilizarán los mismos
modelos de cabinas y urnas habilitadas por los Ayunta-
mientos en las pasadas elecciones generales. Por lo
que respecta a los sobres y papeletas serán conformes
a lo recogido en el citado Decreto 17/2016.

6.- Pleno de Constitución
Una vez proclamados los vocales, se celebrará se-

sión de Pleno para la Constitución del nuevo Consejo
Regulador el 25 de mayo de 2021 a las 12:30 horas. En
esta misma sesión, el Consejo en Pleno procederá a la
elección y propuesta de las personas que vayan a ocu-
par la Presidencia y la vicepresidencia, lo que será co-
municado a la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible.

7.- Publicidad
De los presentes acuerdos se dará publicidad me-

diante la publicación de los mismos en el tablón del
Consejo Regulador, así como en el Boletín Oficial de la
provincia de Granada.

Benalúa de las Villas, 23 de febrero de 2021.-El Presi-
dente Gustavo Rodenas Díaz. n


